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El 1º de junio de 1991 se creó el 
Laboratorio de Investigaciones del 
Territorio y el Ambiente (LINTA), 
agrupando en su seno al personal 
científico de CIC, cuyas líneas de 
trabajo y áreas de conocimiento se 
vinculan con el estudio y la planifica­
ción del medio físico en el que se 
cumplen las actividades humanas.

En forma introductoria, creemos 
necesario precisar el concepto de 
ambiente hacia el que las Investiga­
ciones del UNTA se orientan:

Es posible entender el ambiente 
como un sistema complejo que inclu­
ye seres humanos y sus actividades, 
así como las «cosas», materiales o 
no, naturales o no, que lo conforman, 
a todo lo que se agregan los inconta­
bles vínculos que se establecen entre 
esos elementos.

Por otra parte, en el sistema será 
posible identificar determinados sub­
sistemas, que exhiben cierta perdura­
bilidad en sus componentes y com­
portamientos, característica que los 
erige en estructuras típicas del am­
biente considerado.

Además, la riqueza del ambiente 
permite que sus estructuras puedan 
entenderse desde muchos puntos de 
vista (visuales, espaciales, culturales, 
políticos, económicos, sociales, tec­
nológicos de toda suerte, etc.).

A quienes nos corresponde confor­
mar el sustento físico del ambiente 
(ingenieros, arquitectos, paisajistas, 
urbanistas, etc.) nos cabrá, pues, 
abocarnos al estudio de la estructura 
física o espacial de ese ambiente. El 
concepto de ambiente al que el UNTA 
se orienta, se relaciona con la estruc­
tura física o espacial del mismo.

El ambiente es sólo abarcable me­
diante una acción multidisclplinaria y 
que cada área del conocimiento sólo 
puede abordarlo parcialmente y sin 
olvidar jamás las limitaciones que esa 
circunstancia impone. Por ello, será 
política invariable del LINTA requerir, 
en cada caso, la intervención de los 
especialistas pertinentes.

Fines del Laboratorio:
- Promover la Investigación en la 

campo del Planeamiento Físico, con 
relación al territorio y a los problemas 
de la provincia de Buenos Aires.

- Perfeccionar, adaptar, crear y de­
sarrollar métodos, técnicas, sistemas
y productos aplicables al planeamien- . 
to, diseño y equipamiento urbano 
arquitectónico.

- Iniciar y apoyar acciones ten­
dientes a difundir y explicar los 
proble-mas del Planeamiento Físico.

- Investigar el impacto de las obras 
y acciones del humano y desarrollar 
las correspondientes metodologías 
de evaluación, propiciando una tarea 
multidisclplinaria.

- Transferir los resultados alcanza­
dos, a través de la difusión y el aseso- 
ramiento, a organismos municipales, 
provinciales, nacionales, privados o 
profesionales.
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PR EFA C IO

Los testimonios de la actividad de un pueblo y de un período histórico quedan plasmados en el 
ambiente en que la misma se desarrolla. Allí reconocemos la impronta de la imagen de la realidad que 
cada sociedad detenta.

El conjunto de esos testimonios se atesora conformando el patrimonio cultural del país o la región de 
que se trate. Esa herencia es la que nos identifica y al tiempo nos diferencia de otros pueblos y de otros 
momentos. Por ello, se hace ineludible, como primer paso, conocerse o para emplear la expresión 
goetheana “aprender a conquistar lo heredado”, es decir, hacernos conscientes de nuestra identidad. Un 
segundo paso, paralelo al anterior, es diferenciarse, esto es, reconocer nuestra identidad entre las de los 
demás(1).

La globalización, homogeneización y trivialización que sufre la humanidad como contrapartida de su 
crecimiento veloz y desordenado tornan de creciente complejidad el proceso de identificarse y diferen­
ciarse, para todo pueblo. Surgen así desviaciones que se manifiestan, por ejemplo, en chauvinismo o 
xenofobia, en un extremo, o en mimetismo o esnobismo conformista, en el otro.

Esta situación se complica aceleradamente, ya que el fenómeno descripto provoca el rápido deterio­
ro y desaparición de los testimonios que integran el patrimonio, incrementando la dificultad del proceso 
de identificarse y diferenciarse. Ello nos arroja a un círculo vicioso característico de muchos ambientes 
culturales, que adquiere su máxima virulencia en las grandes ciudades del mundo.

Es por ello que, para superar esta grave amenaza, se intuyó ya desde la creación de la Sociedad de 
las Naciones, la necesidad de defender y preservar el patrimonio cultural. La gran destrucción que 
implicó la Segunda Guerra Mundial afirmó decididamente esa tendencia y así, en 1945, se creó en el 
seno de Naciones Unidas, la UNESCO, una de cuyas misiones básicas ha sido la de conservar el 
patrimonio cultural de la humanidad. Paralelamente, ello ha significado la intensificación de las acciones 
desarrolladas, algunas desde muy tempranamente, por diversos organismos nacionales e internaciona­
les preocupados por la cuestión.

Como bien se señala en el Documento de Nara, producido por ICOMOS en 1994(2): "La conservación 
del patrimonio cultural, cualesquiera sean sus formas y  sus raíces históricas, se fundamenta en los 
valores atribuidos al mismo. Nuestra capacidad de comprensión de esos valores dependerá, en parte, 
del grado en que las fuentes de información acerca de los mismos puedan ser aceptadas como confiables 
y veraces(3). Su conocimiento, la comprensión y  la interpretación de dichos referentes, en relación a las 
características originales y  subsecuentes de aquel patrimonio cultural y  de su significado son, pues, un 
requisito básico para evaluarlos aspectos de su autenticidad.”

Más adelante el mismo Documento indica(4): "En consecuencia, resulta de la mayor importancia y  
urgencia que, en cada cultura, se identifiquen las características específicas de los valores de su patri­
monio, así como la credibilidad y la finalidad de los testimonios del mismo. ”

Los conceptos expuestos ponen de relieve de inmediato la importancia de registrar y evaluar, como 
primera tarea ineludible, los testimonios que dan fundamento al patrimonio heredado. También dejan en 
claro que la tarea de registro y evaluación se vincula, en el marco del complejísimo proceso de preser­
vación de dicho patrimonio, a las diversas etapas incluidas en el citado proceso y a los variados aspec­
tos que abarca el multifacético fenómeno que el mismo ¡mplica(5).

En aquellos países con rico y abundante patrimonio cultural esa tarea primaria se desarrolló muy 
tempranamente y mostró ser una labor difícil, onerosa y que demanda mucho tierfipo y recursos técni­
cos considerables.

Pero ese registro y estudio del patrimonio es una labor que no sólo resulta imprescindible para la de 
apoyar con sus resultados el trabajo de los especialistas que se ocupan del tema. También se constituye 
en el base para la creación de la conciencia pública acerca de la naturaleza y valor de ese patrimonio. La 
población en general, en sus diferentes estratos y edades, en sus representantes políticos y sociales, en 
sus funcionarios, en los inversores, promotores y agentes económicos, puede acceder al conocimiento 
del patrimonio a través, precisamente, del inventario. Y no debemos olvidar que sólo es posible apreciar 
y defender lo que se conoce.
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Por otra parte, resulta imposible el trazado de planes de conservación y preservación sin cumplir la 
etapa previa de registro, como tampoco es factible la organización de una labor efectiva de divulgación, 
formación y especialización en la disciplina de la evaluación y preservación del patrimonio, sin contar 
con el material que sólo tal registro acumula y ordena. Además, cualquier intento de control de la efec­
tividad de las medidas de protección del patrimonio que se instrumenten se dificultará tremendamente 
sin ese adecuado registro.

Si desde este contexto general nos trasladamos ahora a la situación en nuestra provincia de Buenos 
Aires, resulta sorprendente lo poco que se ha trabajado en el inventario de su patrimonio cultural. Ello 
explicaría, por una parte, la difusa idea acerca de la identidad bonaerense que se advierte en buena 
parte de su población y, por otra, justificaría la carencia de políticas de conservación, sobre todo en el 
nivel local.

Las dificultades y problemas descriptos, así como la veloz destrucción de los testimonios del patri­
monio bonaerense a la que asistimos, imponen emprender una urgente acción que entendemos debiera 
atender a:
- La necesidad de alcanzar una rápida visión de la composición, naturaleza y estado general de ese 

patrimonio.
- Lo imperioso de que esa tarea se cumpla en el marco de austeridad que las circunstancias imponen.
- La conveniencia de obtener un producto fácilmente accesible y transferible a todos los niveles de la 

población, evitando tecnicismos aunque sin perder rigor.
- Su aplicabilidad a toda la gama de testimonios y las diversas escalas que componen el patrimonio.
- La posibilidad de su ágil actualización y seguimiento. -

La aceptación de tales premisas nos condujo a abandonar la idea de abordar, en primera instancia, la 
elaboración de una metodología de inventario clásica, labor cuya concreción insume grandes inversio­
nes, largo tiempo e ingentes recursos humanos. Comprendimos que debíamos concentrarnos, en cam­
bio, en el diseño de una metodología de preinventario que permitiese la obtención en el corto plazo, a 
costo reducido y con los recursos humanos disponibles de un producto que cubra todas las escalas y que 
posibilite, sobre todo en el nivel local, la creación de las necesarias políticas y acciones de conservación.

Esperamos que nuestras reflexiones resulten de utilidad para ayudar a encarar de inmediato la tarea 
pendiente. En etapas posteriores, esta primera aproximación se podrá profundizar y ampliar gradual­
mente a través de labores conducentes a confeccionar inventarios completos o especializados.

A partir de la metodología trazada se realizó un intento de verificación, aplicándola al caso del partido 
de Chascomús, mediante un muestreo en el que se trató de cubrir todas las escalas propuestas. Dado el 
brevísimo tiempo disponible para completar el trabajo, en cinco casos se prepararon fichas provisorias 
al sólo efecto ilustrativo.

Por último, cabe manifestar que la presente investigación ha sido posible merced a un subsidio 
otorgado por la Comisión de Investigaciones Científicas de la provincia de Buenos Aires, mediante 
resolución 805/95.

NOTAS
1 - MOROSI, Julio A.: Identidad y  diferencia. En: Noticias ICOMOS Argentina n° 1/1996:3.
2 - DOCUMENTO DE NARA. En: ICOMOS News nr. 3/1994: 18-20.

3 - IBIDEM: En ese documento se definen las fuentes de información como: “El conjunto de las fuentes monumentales, escritas, orales
y figurativas que permiten el conocimiento de la naturaleza, particularidades, significado e historia de un bien”.

4 -  IBIDEM: Artículo 12.

5 - Un buen panorama de la complejidad del fenómeno de la conservación puede hallarse en: AHONIEMI, Anu (Edit.): Conservation 
Traihing - Needs and Ethics. Seminarpapers of ICOMOS - CIF Training Committee Meeting. Suomenlinna, Helsinki, Finland. 12 to 
17-6-  1995. Helsinki, ICOMOS Finnish National Committee, 1995.
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1.- S IS TE M A S  DE IN VEN TA R IO : F U N D A M E N TO S  T E O R IC O S

1.1.- LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO

El patrimonio «se ha de considerar en su con­
junto como un todo homogéneo que comprenda no 
sólo obras que representen un valor de gran impor­
tancia, sino además los elementos más modestos 
que hayan adquirido con el tiempo un valor desde 
el punto de vista de la cultura o de la naturaleza»(1).

La tarea de proteger y conservar tal patrimonio 
enfrenta una serie de realidades interdependientes 
que es necesario contemplar.

Las relaciones entre la protección del patrimo­
nio natural y el sistema económico global son en 
extremo complejas. El crecimiento económico y la 
extensión del sistema de mercado en sus etapas 
tempranas han demostrado ser altamente nocivas 
para la conservación de los recursos naturales. 
Aunque el desarrollo económico en sus etapas de 
madurez sea más sensible a la salvaguarda del 
patrimonio, los cambios ocurridos durante este pro­
ceso, como la extinción de especies, deforestación, 
etc., son irreversibles.

El sistema socioeconómico moderno se ha 
despersonalizado, lo que tiene consecuencias ad­
versas para el patrimonio natural. En una econo­
mía internacional cada vez más interdependiente, 
los seres humanos han pasado de ser «individuos 
de ecosistema» a «individuos de biósfera»(2). Esta 
nueva categoría de personas no se siente inclina­
da a ocuparse de la sustentabilidad de su 
ecosistema local, entre otros motivos porque no 
depende directamente de él para el consumo. Los 
consumidores suelen no conocer nada acerca del 
origen geográfico de las materias primas o de los 
bienes que adquieren, ni de las consecuencias 
ambientales de la producción de los mismos.

Algunas de las realidades con que se enfrenta 
la conservación del patrimonio cultural(3), especial­
mente en el caso del construido, son:
* El elemento cultural en el patrimonio está confor­

mado por variados aspectos que representan un 
valor para la sociedad: arte, historia, religión, es­
tética, educación, etc.

* El grado de apreciación de estos elementos está 
vinculado al esquema de valores de la genera­
ción en la que se desarrolla el proceso de protec­
ción del patrimonio. Cada generación elige y toma 
decisiones de conservación acerca de lo que per­
teneció a generaciones pasadas, y presume su 
valor para las generaciones futuras.

* Los valores del patrimonio suelen exceder, en 
cada generación, las fronteras de un país porque 
ciertos edificios, monumentos o ciudades son es­
timados a nivel regional o mundial. Esta realidad

ha sido reconocida por el « International 
Agreement on World Monuments and Sites», y 
se ha acentuado por el fenómeno del turismo 
cultural, que ha crecido en forma explosiva en 
las últimas décadas.

* A diferencia de otras formas de patrimonio cultu­
ral (artes gráficas, propiedades muebles), el pa­
trimonio construido está vinculado, en esencia, a 
obras y edificios que, desde el punto de vista 
material, similares a otras construcciones a las 
que no se le asigna un valor cultural particular. 
De acuerdo a ello, la protección de la herencia 
cultural trae aparejada la protección del edificio 
o bien inmueble en sí mismo, en relación a los 
aspectos que se comentarán a continuación.

* El patrimonio cultural construido está sujeto a las 
leyes del mercado inmobiliario. Pertenece o está 
ocupado por representantes del sector público o 
privado y, por lo tanto, sólo simbólicamente pue­
de decirse que será «heredado» por la comuni­
dad en general. Esa característica de «propie­
dad» hace que sea necesario formular una estra­
tegia institucional y legal para controlar lo que 
los propietarios y ocupantes pueden hacer con 
sus propiedades, especialmente si estas accio­
nes actúan en detrimento de dicho patrimonio.

* Debido a que la preocupación por la conserva­
ción de bienes considerados de patrimonio mun­
dial trasciende las fronteras de un país, es que 
las naciones deben establecer una cooperación 
internacional con organismos gubernamentales 
y no gubernamentales (UNESCO, ICOMOS, etc.) 
para coordinar dicha protección. Este hecho re­
fleja otra realidad, y es que los mecanismos le­
gales e institucionales en cada país están lejos 
de ser uniformes, y varían considerablemente.

1.2.- PATRIMONIO E INVENTARIO

Para proteger, conservar y poner en valor el pa­
trimonio natural y cultural es condición previa te­
ner un conocimiento actualizado del mismo, inclu­
yendo su estado y situación desde el punto de vis­
ta legal. El inventario constituye el instrumento fun­
damental para cumplir con tal objetivo.

El término inventario proviene del latín medie­
val «inventarium», que significa «descubrir» o «en­
contrar». Inventariar consiste entonces en reunir, 
analizar y mantener actualizados los datos signifi­
cativos sobre los bienes de patrimonio con los que 
cuenta una región, país, provincia o municipio. La 
necesidad y urgencia de la realización, científica y 
exhaustiva, de trabajos de inventario que contem­
plen la factibilidad de la puesta en valor y recupe­
ración del patrimonio en términos sociales, econó-
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micos y legales y sobre los que pueda fundamen­
tarse una política realista y válida es reconocida 
hoy a nivel mundial.

La urgencia de esa tarea parece aún mayor en 
países que, como Argentina, no han asumido en 
plenitud las identidades locales y regionales y don­
de se hace necesaria una reivindicación de las pau­
tas culturales(4). Tomando el ejemplo de la provin­
cia de Buenos Aires, puede afirmarse que los tem­
plos de poblaciones coloniales, los cascos de las 
estancias bonaerenses o las modestas viviendas 
urbanas son todos invalorable testimonio de la 
cultura espiritual, material y tecnológica en la que 
surgieron. Son referentes de la identidad y memo­
ria bonaerenses, en los que interesa no sólo su 
calidad en tanto edificios, sino su capacidad de 
soporte de la memoria colectiva. Estos referentes 
son en extremo frágiles, como lo testimonia la gran 
cantidad de edific ios considerados no 
paradigmáticos que han sido destruidos a través 
de los años , desconociendo en forma total el con­
cepto amplio de patrimonio antes expuesto(5).

Un inventario debe realizarse, de modo siste­
mático y uniforme, como un relevamiento global, 
integral y multidisciplinario. Cada bien debe estar 
contextualizado, mostrando su interdependencia 
con el tejido histórico y ambiental. Es por ello que 
no conviene desarrollar un sistema de inventario 
en forma aislada, sino que debe conectarse siem­
pre con otros sistemas y bancos de datos que per­
mitan situar cada hecho en un contexto realista.

Sin embargo, debe advertirse que inventariar 
no consiste en un simple procedimiento para ar­
chivar hechos homogéneos.,Una mirada a los mé­
todos desarrollados por distintos países para inven­
tariar su patrimonio cultural muestra que la regla 
es la diversidad. Dichos métodos de relevamiento 
del propio patrimonio y la forma que cada uno tie­
ne de «interrogarlo», son expresiones de la indivi­
dualidad cultural nacional.

1.3.- SISTEMAS DE INVENTARIO DE BIENES 
CULTURALES: ASPECTOS METODOLÓGICOS

La metodología ideal será aquélla en la que el 
trabajo de inventario pueda comenzar antes de co­
nocer todos los factores (es posible que nunca se 
los conozca por completo) y evolucionar durante 
su transcurso. La misma debe verificarse frente a 
la realidad, modificarla y mejorarla hasta que las 
variables principales estén bajo control.

1.3.1.- El «Manual on Systems of Inventorying 
Immovable Cultural Property»

En setiembre de 1980 se realizó en París un 
encuentro de especialistas en inventario, organi­
zado por ICOMOS con el apoyo de UNESCO. Como

consecuencia de dicha reunión se publicó un ma­
nual, que ha servido de base para el desarrollo de 
este capítulo(6). El manual está concebido para 
aquéllos que a nivel nacional, regional o local no 
han tenido la oportunidad, los fondos o el personal 
disponible para desarrollar e implementar sus pro­
pios sistemas de inventario. Así, los sistemas exis­
tentes pueden ser utilizados como base para crear 
un marco metodológico adoptable y modificable 
según las condiciones locales.

Se compararon once s¡stemas(7), seleccionan­
do los considerados representativos de diferentes 
necesidades y condiciones a nivel mundial y de­
mostrativos de distintas aproximaciones técnicas 
al objeto de estudio común: los bienes culturales 
inmuebles. La dificultad principal de esta compara­
ción fue la diversidad de aproximaciones al tema, 
las diferentes lenguas y el variado diseño de los 
formularios para relevar la información.

El objetivo del trabajo de ICOMOS no fue en­
contrar un único lenguaje o un método universal 
para inventariar patrimonios culturales tan dispa­
res; de hecho, la comparación de varios sistemas 
de inventario no suprime dichas diferencias cultu­
rales. Lo que se deseaba era aportar un marco que 
apoye la creación de métodos propios para la iden­
tificación de los bienes culturales de cada comuni­
dad, diseñando herramientas para su análisis.

Finalmente, recordaremos que ningún inventa­
rio puede recrear el patrimonio cultural real. El pro­
pósito es proveer al usuario de una «imagen» del 
mismo (información), que ayude a estudiar, com­
prender y, finalmente, proteger dicho patrimonio.

1.3.2.- El inventario: objetivos y criterios

Un inventario debería definir, ante todo, las ra­
zones fundamentales de su existencia determinan­
do objetivos obtenibles a corto, mediano o largo 
plazo. El objetivo básico suele ir acompañado de 
objetivos secundarios más específicos, donde se 
define cómo o por qué medios el inventario será 
llevado a cabo. Por ejemplo, países como Cana­
dá, Marruecos y Polonia o la ciudad de Nueva York 
incluyen la protección legal como objetivo a cum­
plir. Italia se refiere a la necesidad de responder a 
los recursos regionales. Otros países (Argentina, 
Canadá, Italia) se remiten a características del sis­
tema en sí mismo: rápida obtención de resultados, 
uso de sistemas computarizados, etc.

Todos los sistemas considerados asientan infor­
mación, inventarían o identifican bienes culturales 
inmuebles, poniendo énfasis en distintos aspectos: 
la tarea de investigación, de recolección de docu­
mentación, la publicidad de resultados, etc.

Los inventarios pueden ser comprensivos o se­
lectivos, en relación al tipo y cantidad de bienes
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culturales que serán relevados: monumentos, si­
tios y conjuntos, arqueología, bienes culturales 
muebles e inmuebles, etc. Algunos inventarios pue­
den ser comprensivos en ciertos aspectos y selec­
tivos en otros: por ejemplo, la ciudad de Nueva York 
incluye edificios completos, pero sólo algunos ele­
mentos urbanos: equipamiento de calles, parques, 
vistas panorámicas, etc. La decisión acerca de ser 
comprensivo o selectivo debe estar incluida en los 
objetivos básicos, y guarda relación con los recur­
sos económicos y humanos disponibles.

Cuanto más comprensivos sean los alcances del 
inventario, mayor será la cantidad de fichas a em­
plear en el relevamiento, y mayor el esfuerzo para 
archivar datos y cruzar la información recogida. Una 
aproximación exhaustiva como la realizada por Ita­
lia requiere veintisiete formularios diferentes, uno 
para cada categoría analizada.

La tarea de relevamiento suele resultar abru­
madora; por tal motivo existen criterios de selec­
ción adicionales, como el de considerar períodos 
en particular, muestreo, etc. Por ejemplo, Francia 
analiza edificios comprendidos entre el año 400 y 
el 1865, adicionando casos recientes selecciona­
dos; tiene un criterio comprensivo para toda la ar­
quitectura citada en el «Cadastre Napoléon» 
(1805-1865), y selectivo para ejemplos recientes 
basados en un muestreo regional.

Todos los métodos relevan bienes existentes, 
aunque algunos incluyen edificios ya demolidos o 
que serán destruidos luego del relevamiento. Polo­
nia, por ejemplo, incorpora edificios destruidos o 
demolidos en la postguerra, que han podido ser es­
tudiados a través de información reunida a partir 
de trabajos de investigación previa.

Algunos sistemas de inventario tienen como mi­
sión principal la recolección de información, mien­
tras que otros proveen una protección positiva so­
bre los bienes culturales estudiados. En realidad, 
todos persiguen el objetivo de protección de los 
bienes, pero algunos lo expresan en forma enérgi­
ca y explícita, otros de manera más débil e indirec­
ta. En resumen, los efectos legales de la inclusión 
de un bien en el inventario, varían considerable­
mente de un sistema a otro.

1.3.3.- Usos del inventario y sus derivados

El inventario se origina, en primer lugar, porque 
se percibe su necesidad debiendo determinarse 
desde el comienzo sus potenciales usuarios y los 
productos que de él surgirán.

La mayoría de los sistemas de inventario son 
operados dentro del sector público, y la informa­
ción es primariamente utilizada por sus especialis­
tas y funcionarios. La información es además pro­
vista a otros sectores gubernamentales, al sector

educativo y al público en general.

Todos los sistemas archivan los datos recogi­
dos, muchas veces contando con centros que faci­
litan el acceso a la información. Canadá, por ejem­
plo, incluye copias de todos los inventarios realiza­
dos en los archivos nacionales y provinciales. La 
información está al alcance del público mediante 
el pago de la misma, o sin cargo si los usuarios 
aportan datos complementarios que ayudan a veri­
ficar su confiabilidad. Archivos adicionales con in­
formación acerca de arquitectos, ingenieros o cons­
tructores involucrados en los bienes de patrimonio 
también puede ser consultada.

Los productos primarios del sistema son las fi­
chas de relevamiento y la información contenida 
en las mismas. En muchos sistemas, dichas fichas 
completadas y la documentación gráfica y fotográ­
fica que las acompaña son percibidas como el pro­
ducto principal del inventario. En los sistemas 
computarizados, los fichas sólo constituyen un 
medio, siendo la información en sí misma el pro­
ducto básico del sistema.

Algunos sistemas no incluyen elementos gráfi­
cos, aunque la mayoría adjuntan planos, fotos y 
otras informaciones de este tipo en las fichas. Fran­
cia e Italia utilizan documentación gráfica profesio­
nal, incluyendo dibujos en escala, fotogrametría y 
fotografías. Italia incluye esta documentación en el 
Catálogo de fichas. Francia guarda los originales 
en archivo, identificándolos en relación a los datos 
computarizados; los duplicados se microfilman para 
su fácil reproducción y están a disposición del pú­
blico para su uso general y consulta en los centros 
de documentación.

Cada sistema utiliza sus propias fichas. Algu­
nos incluyen manuales que describen los aspectos 
metodológicos, definen las preguntas e incluso pro­
veen un glosario estándar de términos para las res­
puestas, que aseguran cierta homogeneidad en el 
producto final. Canadá ha publicado un manual ilus­
trado que define el método de recolección de infor­
mación y respuestas estándar codificadas. Se pro­
veen instrucciones para graficar y fotografiar, e 
ilustraciones esquemáticas de las posibles respues­
tas. Estas fichas elaboradas con criterio didáctico 
suministran un tesauro de arquitectura especialmen­
te útil para entrenar a encuestadores voluntarios.

La información y la documentación gráfica ob­
tenidas pueden ser transferidas a otras agencias 
gubernamentales para tareas de investigación o 
para su publicación. Muchos sistemas de inventa­
rio publican directamente sus resultados, incluyen­
do salidas de computadora, catálogos, monografías, 
diccionarios y bibliografías.

Más allá de los productos nombrados, aquellos 
sistemas que utilizan voluntarios, en especial no
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profesionales, pueden lograr, además, un apoyo 
local o comunitario antes inexistente, incrementar 
el interés por este tipo de trabajo, hacer que los 
voluntarios valoren su propio ambiente, etc.

1.3.4. - Recursos existentes

Los recursos existentes incluyen a la mano de 
obra (central, de campo, voluntarios), asistencia por 
parte de otras organizaciones, fuentes externas que 
suministren información especializada, etc.

La selección y calificación del personal para tra­
bajo de oficina y de campo son cruciales para rea­
lizar un inventario profesional y confiable. El per­
sonal de la oficina central suele no realizar la tarea 
de relevamiento, generalmente es el personal de 
campo o a veces personal regional quien envía la 
información completa a la oficina central. La visita 
al sitio es habitual, aunque no absolutamente ne­
cesaria para el relevamiento.

Además del trabajo de campo, algunos siste­
mas de inventario se apoyan en fuentes publica­
das para la recolección de datos. En Francia, por 
ejemplo, el «Cadastre Napoléon» es utilizado como 
una herramienta de referencia comprensiva en ma­
teria de arquitectura.

Muchos sistemas utilizan voluntarios, como mé­
todo de trabajo o por razones de economía. Sin 
embargo, simultáneamente deberá tenerse en 
cuenta la confiabilidad de los datos así relevados, 
el costo de entrenamiento, y la necesidad, por par­
te del personal calificado, de chequear o recodificar 
la información obtenida.

1.3.5. - Estandarización y Organización de la In­
formación

Si los inventarios ordenan un amenazado y dis­
perso universo de bienes culturales, el método uti­
lizado cumple la tarea paralela de organizar el caos 
de hechos existente en el mismo. La 
estandarización y computación son herramientas 
útiles para ayudar a la organización de este caos.

El uso de fichas es el comienzo del proceso de 
organización porque un formulario por definición 
sistematiza la información de una manera estándar 
que se repite en cada ejemplo. Una ficha prelimi­
nar puede ser diseñada una vez que se establecen 
los alcances del inventario y cuando se tiene una 
idea global de cómo la información será usada.

Generalmente la información se organiza en tres 
niveles: primaria, secundaria y opcional. La prima­
ria existe en todos los inventarios, independiente­
mente de sus objetivos y recursos disponibles. Las 
preguntas secundarias son las que dan al inventa­
rio una determinada orientación o énfasis. Pregun­

tas opcionales aparecen en algunos sistemas, pero 
a veces el esfuerzo y costo de recolectar esta in­
formación en forma confiable es demasiado alto 
en relación a los beneficios a obtener.

Puede decirse que el formulario ideal es una 
hoja con una serie de preguntas que, una vez com­
pletado, es inmediatamente legible y utilizable como 
referencia, y que puede ser automáticamente cla­
sificado o codificado para computarizarlo sin nece­
sidad de reescribirlo.

Reconociendo la imposibilidad de estudiar todo 
el patrimonio cultural con igual profundidad, mu­
chos sistemas clasifican su información en nece­
saria y adicional, básica y descriptiva, o en formatos 
reducidos o extensos.

La estandarización es esencial para todos los 
sistemas de vocabularios y procedimientos. El glo­
sario estándar puede serían simple como una lista 
de palabras utilizada para describir un tipo dado de 
bien , o tan compleja como un tesauro de términos 
organizados jerárquicamente.

La existencia de un manual para el personal 
afectado al relevamiento de datos, conteniendo de­
finiciones de las preguntas y formas de responder 
a ellas es, como ya se ha dicho, una herramienta 
útil en este tipo de tareas.

Los sistemas computarizados son hoy de uso 
prácticamente obligado en materia de inventarios. 
Aun sistemas relativamente pequeños, con unas 
mil entradas con diez preguntas cada una, supo­
nen 10.000 datos, cifra importante para ser mani­
pulada correctamente en forma manual.

El procedimiento básico consiste en recolectar 
información de modo estandarizado, para poder 
ingresarla en la computadora fácilmente. La infor­
mación se incorpora como «texto libre» (palabras 
comunes), «palabras clave» (vocabulario codifica­
do estándar) o «alfanuméricos» (códigos compues­
tos de letras y números). Cada uno de estos tipos 
de códigos tiene ventajas y limitaciones en lo refe­
rido a comprensión, extensión y costo.

Un problema adicional es la actualización de da­
tos. El trabajo nunca se considera terminado, se 
adicionan nuevos datos o se corrigen los existen­
tes. Las actividades de actualización de la infor­
mación deben ser planificadas y presupuestadas 
con tanto cuidado como el trabajo original.

1.3.6.- Tiempo y costos

Los tiempos y costos necesarios para una acti­
vidad de inventario varían ampliamente, dependien­
do de las decisiones tomadas acerca del propósito, 
criterios, productos, personal y métodos relativos a 
la tarea a desarrollar.
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En todos los casos es necesario estimar el tiem­
po requerido para obtener la información en los ni­
veles deseados, determinando también un crono- 
grama para la puesta en marcha, testeo y modifi­
caciones del sistema. También suele ser necesario 
identificar y confirmar las fuentes que proveerán 
los fondos requeridos para completar el trabajo. 
Muchas veces, al tener en cuenta las restricciones 
impuestas por el presupuesto y el tiempo disponi­
ble, la metodología debe ser revista y modificada.

1.4.- ANTECEDENTES A NIVEL NACIONAL: 
SIRAMS ARGENTINA

El grupo de trabajo del SIRAMS (Sistema de 
Inventario y Registro Automatizado de Monumen­
tos y Sitios) de ICOMOS Argentina lleva a cabo 
actividades que incluyen(0):
* Tareas de preinventario, inventario y análisis de 

componentes.
* Ajuste de metodologías y técnicas.
* Difusión del inventario como instrumento de la 

salvaguardia, puesta en valor y concientización 
del patrimonio nacional.

1.4.1.- Escalas de relevamiento y niveles de pro­
fundidad

El sistema de inventario propuesto por el 
SIRAMS contempla cinco escalas de relevamiento:
* El territorio: coincide con los departamentos y 

partidos en los cuales se dividen las provincias. 
Este criterio no se adopta sólo por razones admi­
nistrativas, sino porque es en la escala municipal 
donde se establece un mayor nivel de compro­
miso entre los habitantes y su patrimonio.

* El área: puede ser urbana o rural. En el primer 
caso, el análisis se hará en la totalidad de la ciu­
dad o poblado, así como en cada área homogé­
nea de los mismos, emergente de dicho análisis.

* El sitio: también puede ser urbano (senda, calle, 
plaza) o rural.

* El edificio: puede tener valores en sí mismo (mo­
numento), ser importante desde el punto de vista 
paisajístico o ambiental, por contener objetos de 
valor, etc.

* El objeto: se propone realizar el estudio en coor­
dinación con el Comité Argentino del Consejo In­
ternacional de Museos.

Se pueden distinguir tres niveles de profundi­
dad, sucesivos y complementarios: la localización, 
el estudio y el análisis en profundidad. Desde el 
punto de vista operativo, dichos niveles coinciden 
a grandes rasgos con las acciones de preinventa­
rio, inventario y análisis de componentes:
* Preinventario:

Consiste en una primera aproximación al conoci­
miento del patrimonio. El objetivo es obtener, rá­
pidamente, una caracterización del patrimonio

existente, su volumen y la diversidad de sus ele­
mentos. Se obtiene información acerca de locali­
zación, autor, datos cronológicos y de uso, ca­
racterísticas generales, estado y valoración, re­
ferencias documentales y relación con las otras 
escalas, etc. A partir de las acciones de prein­
ventario, se descubren los rasgos fundamenta­
les de área y territorio, permitiendo una concien­
tización de la comunidad y sus autoridades.

* Inventario:
Implica un estudio de los bienes que componen 
el patrimonio, realizado de manera científica, ho­
mogénea, con lenguaje normalizado y suscepti­
ble de ser utilizado rápidamente. No debe ser in­
terpretado como un repertorio de hechos aisla­
dos, sino como'el análisis de la totalidad en la 
cual interactúan los diversos componentes.
La descripción en esta escala es de importancia 
decisiva, poniendo en juego recursos científicos 
y técnicos, buscando objetividad en la observa­
ción y complementación entre texto e imagen.

* Análisis de componentes:
Es el estudio detallado de los componentes del 
patrimonio; implica un estudio minucioso de cada 
una de las partes del componente, su estado, fac­
tibilidad de uso y reciclaje, así como las inversio­
nes necesarias para su puesta en valor.

1.4.2.- Metodología y técnicas propuestas

El objetivo principal de la metodología propues­
ta es registrar, relacionar y procesar la información 
referida al patrimonio, de forma que permita una 
consulta rápida y fácil a todo tipo de usuario.

La información registrada debe responder a un 
único diseño, de modo que pueda satisfacer dos 
niveles, definidos por los criterios de integración y 
descentralización:
* Integración: registrar, relacionar, procesar y con­

sultar información acerca del patrimonio nacio­
nal. El inventario es una empresa nacional en el 
sentido que permite formular políticas para la con­
servación y protección del patrimonio heredado.

* Descentralización: iguales acciones por departa­
mento o partido, referidas a la información resul­
tante del patrimonio local. El inventario, desde 
este punto de vista, es una empresa local por la 
importancia de la participación de la comunidad 
para la concreción de los objetivos propuestos.

Más allá de estas dos escalas, el inventario es 
también una empresa que trasciende las fronteras 
nacionales, conformando unidades regionales que 
posean los medios, el personal y la tecnología ade­
cuada para este tipo de tareas.

En cada programa de operación (preinventario, 
inventario, análisis de componentes), existen eta­
pas de recolección y de procesamiento de datos.
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La documentación, determinada por los niveles 
de profundidad de cada programa, surge de tareas 
de distinta índole:
* investigación: a través de fuentes escritas, gráfi­

cas y cartográficas.
* encuestas, relevamientos y observaciones direc­

tas: dan acceso a información que requiere ser 
obtenida mediante formularios, fichas y normas 
precisas. Estas tareas se realizan a partir de eva­
luar los recursos humanos, técnicos y financie­
ros disponibles.

* relevamientos gráficos, fotográficos y cartográfi­
cos: en la cartografía, por ejemplo, se parte del 
material producido por el Instituto Geográfico 
Militar, cuyas coordenadas precisas permiten ubi­
car cualquier elemento dentro del territorio, o se 
recurre a un sistema de información geográfica 
apoyada. Esta metodología es especialmente útil 
para concebir al patrimonio como parte insepa­
rable de su medio natural, ligándolo al espacio 
transformado por el hombre.

Como soporte se utiliza una ficha de formato y 
estructura normalizada para todo el sistema. Po­
see un encabezamiento con tres campos:
* Institución que estructuró el sistema
* Institución que lleva acabo el operativo
* Código y título. Se distingue el código de ubica­

ción (hace referencia a la provincia, partido o de­
partamento); el código de escala (territorio, área, 
etc.) y el código numérico de la ficha.

El procesamiento de la información puede ser 
manual, automático o mixto. Las operaciones su­
cesivas conducentes al procesamiento pueden 
enunciarse de la siguiente manera:
* Operaciones preliminares: recolección de datos, 

verificación, clasificación y codificación, transfe­
rencia a soportes, almacenamiento.

* Organización de los datos: primera selección, 
acondicionamiento, actualización.

* Procesamiento: identificación, selección, cálcu­
los, extracción de la información de acuerdo a 
criterios determinados.

La información referida al patrimonio se regis­
tra en cinco bases de datos, cada una correspon­
diente a las distintas escalas determinadas. Cada 
una pude ser consultada en forma independiente, 
o relacionándola con las restantes.

1.4.3.- El inventario como instrumento en la ela­
boración de políticas

El inventario debe ser considerado como un ins­
trumento (y no como un fin en sí mismo) desde 
varios puntos de vista:
* En políticas de conservación y puesta en valor de 

monumentos y sitios, donde es necesario trazar 
estrategias en base a información referida a los 
siguientes ámbitos:

- Características y volumen del patrimonio local, 
provincial o nacional.

- Estado en que se encuentra.
- Prioridades, cronogramas y presupuestos ne­

cesarios para la puesta en valor.
- Responsables, acciones emprendidas, lagunas 

o repeticiones.
- Necesidades técnicas y metodológicas.
- Necesidad de personal y su calificación.
- Medidas legales, administrativas, sociales y eco­

nómicas necesarias.
* En el desarrollo de políticas territoriales, cultura­

les, turísticas, etc.
* En el campo de la educación y de sensibilización

sobre los valores del patrimonio existente.

En este sentido el inventario es el primer paso 
para que las tareas de sensibilización se realicen 
sobre bases concretas. Se debe instrumentar una 
acción conjunta y participativa entre los que elabo­
ran el inventario y aquellos a quienes está dirigido. 
Considerando los recursos técnicos, humanos y 
económicos para realizar y dar a conocer un in­
ventario, se plantea el diagnóstico de las vías posi­
bles para el establecimiento del diálogo.

El patrimonio cultural debe ser acercado a la 
comprensión del ciudadano común, despojándolo 
de los códigos sólo accesibles a los especialistas. 
Es ese ciudadano común el que convive diariamen­
te con los referentes de su cultura, muchas veces 
sin identificarlos y sin reconocer su importancia, 
actitudes imprescindibles para enriquecerse y co- 
faborar en forma decisiva en su preservación(9).

El conocimiento compartido genera responsa­
bilidades por parte de los habitantes de un lugar, al 
tiempo que favorece la continuidad del conjunto de 
creencias, valores, actitudes y objetos que confi­
guran la matriz esencial de una cultura.

Sólo a partir de los datos de inventario y los 
estudios de él derivados, los responsables de las 
distintas políticas culturales, territoriales, turísticas, 
etc., a nivel municipal, provincial o nacional, esta­
rán en condiciones de definir las medidas más ade­
cuadas para la efectiva protección del patrimonio.

1.5.- OTROS ANTECEDENTES NACIONALES

En los últimos tiempos se han observado diver­
sos intentos de inventariar el patrimonio de distin­
tas zonas de nuestro país, registrándose disímiles 
grados de avance y diferentes enfoques. Pueden 
citarse, en este sentido, los realizados para la Ca­
pital Federal por IPU (Fundación Inventario del 
Patrimonio Urbano); para la provincia de Tucumán; 
para las ciudades de Santa Fe; Mar del Plata; Bahía 
Blanca y Bariloche. También se ha comenzado a 
trabajar en la ciudad de Mendoza, así como en
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inventarios específicos variados.

La complejidad y multiplicidad de los esfuerzos 
aplicados a estas tareas haría aconsejable una rá­
pida coordinación y compatibilización de las mis­
mas, así como la adecuada difusión de los resulta­
dos y metodologías alcanzados.

1.6.- ANTECEDENTES A NIVEL DE CIC

Además de las tareas de preinventario realiza­
das por el LINTA/CIC(10), merece citarse el «Méto­
do para el análisis y registro de la arquitectura his­
tórica: una teoría general de los códigos»01).

En dicho trabajo de investigación se incluye un 
conjunto de reglas que posibilitan descripciones 
estandarizadas de edificios, originadas en la nece­
sidad de construir un archivo para inventariar el 
conjunto de edificios civiles que componen el cas­
co histórico de la ciudad de Córdoba, España.

El trabajo consta de tres partes:
* Trabajo de campo: permite inventariar edificios 

según distintos tipos de registros (fotografías, pla­
nos, mapas, textos, etc.), en forma de catálogo 
temático.

* Construcción de un código analítico: se explican 
el conjunto de reglas, vocabulario y tipo de razo­
namiento adoptado para la descripción de los edi­
ficios que integran la muestra.

* Documentación por análisis combinatorio: 
correlaciona las partes codificadas según conjun­
tos de rasgos que por ser semejantes o diferen­
tes, determinan la «tipología» de los edificios.

1.7.- NOTAS

1. UNESCO: « Recomendaciones sobre la protección en el ám­
bito nacional del patrimonio cultural y  natural» ,1972. Citada en 
(4)
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2.- PROPUESTA DE SISTEMA PARA EL RELEVAMIENTO Y REGISTRO DE LOS BIENES
CONFORMANTES DEL PATRIMONIO

2.1. - DEFINICIÓN DE ESCALAS DE REGISTRO

El sistema aquí propuesto para el inventario de 
los bienes del patrimonio paisajístico, urbanístico y 
arquitectónico con incidencia en la identidad bo­
naerense parte del reconocimiento de la diversi­
dad de escalas implicadas y tiende a posibilitar el 
registro de cada una de ellas, incluyendo la posibi­
lidad de entrecruzar información.

Para la definición de las escalas de registro se 
ha partido del esquema propuesto por el Comité 
Argentino del Consejo Internacional de Monumen­
tos y Sitios (ICOMOS)(1), el que se ha completado 
y adaptado a partir de su aplicación a un caso de 
estudio y de la correspondiente evaluación del sis­
tema propuesto. El esquema puede sintetizarse de 
la siguiente manera:
* Territorio (T)
* Asentamiento (As)

Asentamiento Urbano (As U)
Asentamiento Rural (As R)

* Área (A)
Área Urbana (Au)
Área Rural (Ar)

* Sitio (S)
Sitio Urbano (Su)
Sitio Rural (Sr)

* Edificio (E)
Edificio Urbano (Eu)
Edificio Rural (Er)

* Objeto (O)
Objeto Urbano (Ou)
Objeto Rural (Or)

2.2. - DISEÑO DE LAS FICHAS DE INVENTARIO

Para todas las escalas se ha dado un diseño 
común a una ficha correspondiente al primer nivel 
de profundización -preinventario-. Éste consisten­
te, como hemos explicado, en un relevamiento su­
mario que permite una primera aproximación a la 
identificación, reconocimiento y valoración de los 
bienes conformantes del patrimonio. Se ha incor­
porado una primera ficha introductoria, con carác­
ter de índice, en la que consta el código utilizado 
en la designación de las fichas de registro, así como 
un índice bibliográfico y documental.

En el encabezamiento de las fichas de registro 
correspondientes a todas la escalas figura la si­
guiente información:
- Partido

- Localidad
- Escala
- Número de ficha: las fichas se numeran correlati­

vamente para cada una de las escalas de regis­
tro, por lo cual el número va precedido del co­
rrespondiente código identificatorio de la escala.

- Fecha del relevamiento y  registro
- Código de identificación, referido al autor o los 

autores del registro

2.3.- DETERMINACIÓN DE LA INFORMACIÓN A 
INCLUIR EN EL PREINVENTARIO.

2.3.1. - Territorio (Ficha Ng T-027)

Esta escala incluye los límites del Partido sobre 
el que se efectúa el relevamiento, considerando tan­
to las áreas rurales como urbanas. El partido se 
identifica según el código de Catastro Provincial. 
La información que se ha considerado pertinente 
incluir es la siguiente:

2.3.1.1. - Identificación

A efectos de identificar el Partido objeto del pre­
inventario, se registra la siguiente información, co­
rrespondiente a datos generales sobre el territorio 
en estudio:
Región: se refiere a la ubicación del Partido en al­

gunas de ías regiones identificables en la Provin­
cia, tanto a nivel natural (Ej.: Región deprimida 
del Salado), o jurisdiccional (Ej.: Conurbano). 

Ubicación: a efectos de utilizar un sistema de ubi­
cación normalizado y que permita el paso a otras 
escalas de estudio, se propone la referencia a la 
grilla de la Carta Topográfica y Parcelaria de la 
Dirección de Geodesia de la Provincia de Bue­
nos Aires, la que ha sido tomada como cartogra­
fía de base para la realización del preinventario. 

Superficie (expresada en Km2)
Población: utilizando como fuente el último Censo 

Nacional de Población y Vivienda, se especifica 
la población discriminada en urbana y rural. 

Ciudad cabecera del Partido

2.3.1.2. - Descripción de las características del te­
rritorio

Se refiere a un resumen de los principales ras­
gos que identifican el territorio en estudio, teniendo 
en cuenta aspectos geológicos, edafológicos, 
climáticos y fitogeográficos. En este rubro se inclu­
yen apartados referidos a utilización y usos, en los 
que se hará referencia a las principales activida­
des desarrolladas en el Partido, y al sistema princi­
pal de comunicaciones, teniendo en cuenta tanto 
las viales como ferroviarias.
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2.3.1.3. - Reseña histórica
Este apartado egistra una síntesis referida de 

los antecedentes de ocupación del territorio en es­
tudio así como del origen de los principales 
asentamientos, particularmente aquellos de carác­
ter urbano.

2.3.1.4. - Fuentes bibliográficas y documentales
La bibliografía y documentos utilizados como 

fuentes se han enumerado sistemáticamente en un 
índice anexo al conjunto de fichas que conforman 
el preinventario, a efectos de evitar repeticiones. 
En cada ficha este rubro se cubre utilizando los 
números identificatorios del índice bibliográfico.

2.3.1.5. - Referencia de localización
Este recuadro corresponde a la parte gráfica de 

la ficha y consiste en la ubicación del Partido en 
estudio dentro de la Provincia de Buenos Aires.

2.3.1.6. - Plano del territorio
En la parte gráfica se incluye un plano del terri­

torio del Partido, con la correspondiente grilla, se­
gún lo especificado en punto A.l, que permita el 
paso a otras escalas de registro.

2.3.2.- Asentamiento (Fichas NQ AsLI I y II)

Esta escala no está comprendida en el sistema 
propuesto por el Comité Argentino del ICOMOS a 
que se hizo referencia más arriba. Se consideró 
oportuna su inclusión a efectos de registrar los ras­
gos generales de asentamientos urbanos -ciuda­
des, pueblos- o bien rurales, como el caso de las 
estancias. A efectos de distinguir en el encabeza­
miento de la ficha tal situación, se utilizan las si­
glas AsLI o bien AsR. En este caso, la información 
a incluir es la siguiente:

2.3.2.1. - Identificación 
Este apartado incluye:

Tipo de asentamiento: se especifica si se trata de 
ciudad, pueblo, caserío, estancia, asentamiento 
industrial, etc.

Ubicación: referida a la Carta Topográfica y 
Parcelaria citada en punto 2.3.1.1.

Habitantes: según fuente del último Censo Nacio­
nal de Población y Vivienda. Se ha incluido como 
dato la mención de la Densidad Neta, para aque­
llos asentamientos de tipo urbano.

Superficie: expresada en Hectáreas.
Accesos: se mencionan las vías de acceso, tanto 

automotor como ferroviario y, en los casos en que 
correspondiere, aéreos y fluviales o marítimos.

2.3.2.2. - Datos históricos
Este apartado contiene la información acerca 

del origen del asentamiento, incluyendo la siguien­
te información:

Autor de la traza: este dato se consigna para el caso 
de asentamientos urbanos, en los que se haya 
identificado a los profesionales intervinientes en 
el diseño de la traza del asentamiento. En caso 
de asentamientos rurales se podrá consignar a 
profesionales intervinientes en mensuras o dise­
ño de áreas parquizadas, especificando el tipo 
de acción desarrollada.

Causa de origen: para el caso de aquellos 
asentamientos de los que se conozcan los moti­
vos que les dieron origen, por ejemplo fuerte, pa­
rada ferroviaria, colonia agraria, estancia, etc. 

Fecha: para los asentamientos en que se conozca 
la fecha de su fundación o establecimiento.

2.3.2.3. - Descripción de las características urbanas
En este punto se procede a sintetizar los rasgos 

más sobresalientes que identifican al asentamien­
to en cuanto al tipo de traza y a sus particularida­
des ambientales y paisajísticas.

2.3.2.4. - Descripción de la evolución y situación 
actual

Se trata de sintetizar la evolución del asenta­
miento teniendo en cuenta tanto las extensiones 
de la planta original, en cuanto a sus direcciones 
preferenciales y a los modos en que se realizó, 
cuanto los procesos de densificación o renovación 
verificables en el organismo urbano. Para el caso 
de asentamientos rurales, se consignarán las mo­
dificaciones en su extensión así como en las ca­
racterísticas de su paisaje, en particular las provo­
cadas por la acción del hombre sobre el medio.

2.3.2.5. - Fuentes bibliográficas y documentales 
Se registrarán las principales fuentes de infor­

mación según lo estipulado en la escala Territorio.

2.3.2.6. - Planos
En la parte gráfica se incluye el plano del asen­

tamiento. Se podrá incorporar en el mismo la grilla 
de referencia que permita la fácil ubicación del 
asentamiento en el territorio así como de las áreas 
y sitios contenidos en el mismo.

2.3.3.- Áreas (Fichas NQ Au I. 1 a 3 y Ar 1)

Esta escala está referida a sectores del territo­
rio, ya sea urbano o rural, que se distinguen a partir 
de su carácter homogéneo en lo que concierne a 
sus condiciones ambientales y paisajísticas, lo que 
permite su identificación en relación con otras áreas. 
En este caso la información a registrar en el for­
mulario es la siguiente:

2.3.3.1.- Identificación 
En este caso se incluye:

Denominación: para el caso de aquellas áreas que 
puedan ser identificadas por un nombre.
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Delimitación: en el caso de áreas urbanas la deli­
mitación podrá consignarse a través del nombre 
de las calles. En el caso de áreas rurales se po­
drá hacer referencia a situación catastral o bien 
mediante la grilla de referencia.

Acceso: se incluye básicamente para el caso de 
áreas rurales, en las que se registrará tanto las 
vías como modos de acceso a las mismas.

2.3.3.2. - Reseña histórica
Particularmente para el caso de áreas urbanas 

o bien de áreas rurales donde se verifique la inter­
vención del hombre. Se sintetizarán los datos so­
bre el origen del área y su evolución en el tiempo.

2.3.3.3. - Usos predominantes
Se indicarán los usos que caracterizan al área 

en su aspecto funcional, con la posibilidad de in­
cluir aquellos usos complementarios que le otor­
guen un rasgo particular.

2.3.3.4. - Características morfológicas y paisajísti­
cas

El esquema de compietamiento de este aparta­
do de la ficha se ajustará según se trate de áreas 
urbanas o rurales; para el caso las primeras este 
rubro incluye la siguiente información:
Trazado: se indica el tipo y las características so­

bresalientes de la traza.
Parcelamiento: se consigna el tipo de parcelamiento 

predominante en el área, indicando las caracte­
rísticas de los lotes y las situaciones atípicas que 
puedan aparecer.

Tejido urbano-, este punto hace referencia a la rela­
ción entre espacios construidos y libres, indican­
do si existe equilibrio o bien predominio de uno 
sobre el otro, así como los modos predominan­
tes de ocupación de las parcelas.

Tipos arquitectónicos predominantes: en caso que 
se verifique el predominio de algún tipo edilicio, 
particularmente en lo concerniente a arquitectu­
ra residencial, que juegue un papel significativo 
en el carácter del área. Para cubrir esta informa­
ción resulta necesaria la elaboración previa de 
un elenco de identificación tipológica.

Edificios singulares: se indicará la presencia de 
estructuras arquitectónicas que por sus dimen­
siones, características o significación constituyan 
hitos en el conjunto de los espacios construidos 
del área.

Forestación: se hará mención a las especies prin­
cipales observadas, con la posibilidad de incluir 
observaciones cerca del papel que la forestación 
juega en el carácter o identidad del área. 

Espacio urbano: se indicará como síntesis de los 
ítems anteriores.
En el caso de áreas rurales se procederá a una 

descripción general de sus características morfo­
lógicas y paisajísticas.

2.3.3.5. - Sitios importantes en el área
Se indicarán aquellos sitios significativos, con­

signando el número de ficha correspondiente en 
los que han sido registrados.

2.3.3.6. - Fuentes bibliográficas y documentales
Las fuentes se registran siguiendo los criterios 

enunciados para las escalas ya descriptas.

2.3.3.7. - Planos y fotos
Se incluirá un plano que permita la ubicación 

del área en un contexto mayor, ya sea el asenta­
miento urbano o rural que la contiene, incluyéndo­
se además un plano del área en el que se podrán, 
a la vez, ubicar los sitios o edificios significativos 
contenidos en ella. Se incluirán a la vez fotografías 
que permitan reconocer las características que otor­
gan al área si particular fisonomía.

2.3.4.- Sitios (Fichas Ng Su 1.1 a 3; II.1; Sr 1 y 2)

Los sitios son sectores de áreas urbanas o rura­
les que presentan un carácter particular y son 
reconocibles como tales. La definición de un sitio 
se basa en la posibilidad de su percepción como 
un espacio abarcable y reconocible sin desplaza­
mientos o recorridos extensos, por lo cual se trata, 
por lo común, de espacios de escala relativamente 
reducida, como una plaza y su entorno, un frag­
mento de calle, un encuentro de calles o vías cir­
culatorias, un parque, etc. Para esta escala la in­
formación a incluir en las fichas es la siguiente:

2.3.4.1. - Identificación:
Denominación: en el caso que el sitio sea conocido 

por un nombre que lo identifica.
Tipo de sitio: se consigna la categoría de espacio a 

que pertenece (plaza, calle, esquina, parque, etc.). 
Ubicación: se indicarán las calles que lo limitan, 

para el caso de sitios urbanos, o bien la referen­
cia a la grilla general de ubicación, para el caso 
de sitios rurales.

2.3.4.2. - Usos predominantes
Si corresponde, se indicarán los usos que ca­

racterizan al sitio, con la posibilidad de incluir los 
complementarios que juegan un papel importante 
en su carácter.

2.3.4.3. - Descripción de las características
Se procede en este apartado a una síntesis de 

los rasgos ambientales y paisajísticos que otorgan 
al sitio su identidad o carácter.

2.3.4.4. - Componentes arquitectónicos y paisajísti­
cos principales

Se mencionarán los principales edificios inclui­
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dos en el sitio, con la posibilidad de incluir el núme­
ro de ficha identificatoria correspondiente. En lo que 
concierne a componentes paisajísticos, se regis­
trará particularmente la existencia de forestación y 
el papel que la misma cumple en el carácter del 
sitio. Se registrarán asimismo otros componentes 
existentes, referidos a equipamiento o mobiliario 
urbano, ornamentación, etc.

2.3.4.5. - Estado general de conservación
Se hará referencia a las condiciones generales 

en que el sitio se halla, referidas tanto a espacios 
como a edificios y equipamiento existentes.

2.3.4.6. - Fuentes bibliográficas y documentales
Se registrarán las fuentes de información si­

guiendo el criterio enunciado para las escalas ya 
descriptas.

2.3.4.7. - Referencia de localización
Se incluye un plano del área contenedora, indi­

cando la ubicación del sitio registrado, así como 
uno del sitio en el que podrán indicarse los hitos 
arquitectónicos u otros elementos significativos 
existentes en el mismo.

2.3.4.8. - Fotos
La parte gráfica de la ficha se acompaña con 

fotos que permitan reconocer los rasgos del sitio, 
indicándose el número de rollo y de fotogramas para 
su fácil localización en el archivo fotográfico.

2.3.5 - Edificios o Espacios abiertos (Fichas N- 
Eu I. 1 a 6; Er 1; Eu II. 1)

Esta escala de registro se refiere a componen­
tes arquitectónicos registrados en forma individual 
o bien a espacios abiertos de escala reducida, ta­
les como un jardín o un patio, incluyendo la siguiente 
información:

2.3.5.1. - Identificación
Denominación: para el caso que el edificio o espa­

cio abierto sea identificable por un nombre. 
Ubicación-, se consigna nombre de la calle y núme­

ro de puerta o las calles que limitan la cuadra. 
Datos catastrales: se registrará Circunscripción, 

Sección, Manzana y Parcela o bien la nomencla­
tura correspondiente para el caso de edificios o 
espacios rurales

2.3.5.2. - Profesionales intervinientes y data 
Nombre del proyectis ta  o de profesionales

intervinientes
Año del Proyecto: en caso de disponerse de la in­

formación correspondiente, se podrá incluir año 
de construcción y de habilitación.

Nombre del Constructor o Empresa Constructora

2.3.5.3. - Usos
Se especificarán el uso original y el actual.

2.3.5.4. - Propietarios
Se especificarán tanto el original como el ac­

tual. En caso de disponerse de la información y en 
la medida que la misma sea relevante para la his­
toria del inmueble se podrá incluir también el nom­
bre de otros propietarios.

2.3.5.5. - Descripción de las características arqui­
tectónicas y/o paisajísticas

Se procederá a una descripción sintética de los 
rasgos del inmueble. Se podrán incluir datos co­
rrespondientes a su tipología, composición arqui­
tectónica, lenguaje, pertenencia a una determina­
da corriente arquitectónica o paisajística, etc.

2.3.5.6. - Descripción de las características cons­
tructivas

En este caso corresponde una descripción sin­
tética del sistema y de los materiales empleados 
en la construcción del edificio o espacio.

2.3.5.7. - Modificaciones
Se registrarán las modificaciones realizadas 

sobre el edificio o espacio original. En caso de dis­
ponerse de la información, se podrá registrar la data 
de las mismas y los profesionales intervinientes.

2.3.5.8. - Estado de conservación
A efectos de registrar el estado general en que 

se encuentra el inmueble se utilizará el código Bue­
no, Regular o Malo. Para los dos últimos casos se 
especificará en forma sintética el deterioro obser­
vado que lleva a la calificación de estado.

2.3.5.9. - Valoración
A efectos de proceder a una primera instancia 

de valoración de los inmuebles relevados, se pro­
pone utilizar el Código empleado por el Comité Ar­
gentino del ICOMOS, el que consta de cinco posi­
bilidades:
Valor Monumental: se refiere a aquellos edificios 

paradigmáticos, con sobresaliente valor en los as­
pectos arquitectónicos, paisajísticos, 
compositivos, artísticos o constructivos, o bien 
que constituyen casos únicos en su tipo o que 
juegan un papel protagónico como referentes de 
un período de la historia.

Valor intrínseco: es el caso de aquellos edificios 
que, sin constituir casos excepcionales, poseen 
atributos que le otorgan valor en sí mismos, como 
ejemplos de un período de la arquitectura o del 
paisajismo o de un momento preciso de la histo­
ria del lugar.

Valor ambiental: se refiere a edificios o espacios 
que, sin ostentar valor particular en sí mismos,
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cumplen un papel significativo en la atribución 
del carácter o la identidad de un sitio o área. 

Prescindible: es el caso de los inmuebles que no 
presentan valor en sí mismos ni contribuyen a 
definir la identidad del sitio o área y que su des­
aparición no alteraría el carácter de los mismos. 

Agresivo: es el caso de los inmuebles que, por sus 
dimensiones, uso, escala, características arqui­
tectónicas o paisajísticas alteran el carácter de 
un sitio o área.

2.3.5.10. - Fuentes bibliográficas y documentales
Se registrarán según los criterios enunciados an­

teriormente.

2.3.5.11. - Localización
En la parte gráfica de la ficha se ubicará la loca­

lización de la parcela en el conjunto de la manzana 
o bien del sitio, consignando el nombre de las ca­
lles que la limitan.

2.3.5.12. - Fotos
Se insertarán algunas fotografías que permitan 

la identificación del inmueble registrado.

2.3.6.- Objetos ( Fichas NQ Ou II. 1 y Or 1 y 2)

Esta escala está referida a aquellos elementos, 
muebles o inmuebles, contenidos en los edificios, 
sitios o áreas y que coadyuvan a otorgar a los mis­
mos su carácter o identidad. Se trata, además, de 
elementos que en sí resultan testimonios, unidos 
al espacio que los contiene. Para esta escala la 
información a consignar es la siguiente:

2.3.6.1.- Identificación
Tipo: se refiere a la clase de objeto que se está 

registrando (monumento, escultura, monolito, fa­
rol, molino, etc.)

Denominación: en caso que el objeto posea un nom­
bre identificatorio.

Ubicación: en este rubro se indicará el espacio con­
tenedor, en caso que sea, por ejemplo, una plaza 
o parque, o bien las calles en que se halla empla­
zado o ubicado. En caso de objetos muebles que 
hayan sido desplazados respecto a su ubicación 
original, y de disponerse la información, se con­
signará tal situación.

2.3.6.2. - Datos referidos a la historia del objeto
Año de construcción, realización o emplazamiento 
Autor, en caso de tratarse de objetos como escul­

turas u obras de arte se consignará el nombre de 
su autor así como de quienes hayan intervenido 
en su emplazamiento o construcción.

2.3.6.3. - Descripción
En este apartado se sintetizarán las caracterís­

ticas del objeto, tanto en sus aspectos formales 
como constructivos.

2.3.6.4. - Estado de conservación
Se especificará el estado general en que se en­

cuentra el objeto, detallando en forma sintética el 
deterioro que se observe.

2.3.6.5. - Fuentes bibliográficas y documentales
Se registrarán las fuentes en que se ha obteni­

do la información, según los criterios enunciados 
para las escalas precedentes.

2.3.6.6. - Plano de ubicación
Se incluirá, en la parte gráfica de la ficha, un 

plano del sitio en que se halla emplazado el objeto.

2.3.6.7. - Fotos
Permiten la identificación del objeto registrado.

2.4.- NOTAS

1.- Boletín ICOMOS Argentina NQ 6, op. cit.
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3.- A P L IC A C IO N  D EL S IS T E M A  A UN C A SO  DE E S T U D IO

3.1. - PRESENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN

A efectos de validar el sistema teórico propues­
to para el preinventario del patrimonio natural y cul­
tural a un caso concreto, se ha seleccionado el par­
tido de Chascomús por los siguientes motivos:
a) El territorio de este partido presenta una varie­

dad y riqueza de situaciones, a nivel natural y 
urbano, que permite cubrir una cantidad consi­
derable de aspectos referidos a la realización de 
un inventario del patrimonio.

b) La ciudad cabecera constituye, por dimensiones 
y población, un caso representativo dentro de la 
provincia, lo que permite extraer conclusiones 
transferibles a otros centros urbanos

c) Por su origen, evolución y características actua­
les conforma un caso en el que se verifica la su­
perposición de épocas y grados variados de si­
tuaciones urbanas, lo que confiere de por sí un 
nivel destacado de riqueza y complejidad.

3.2. - ORIGEN Y EVOLUCIÓN 

3.2.1.- Origen de Chascomús(1)

El origen de Chascomús se liga a la lucha con­
tra el indio y a la defensa de la frontera entre los 
territorios efectivamente ocupados por los españo­
les en el siglo XVIII y el «desierto» pampeano.

A poco fundada Buenos Aires por Juan de Garay, 
comenzaron a distinguirse algunos parajes y pa­
gos. El actual partido de Chascomús formaba par­
te del pago de la Magdalena, cuyos límites se ex­
tendían entre el Río de la Plata y el pago de la 
Matanza, desde el Riachuelo hasta el río Salado. 
Los antecedentes respecto a la ocupación de la 
zona por españoles se remontan a los inicios del 
siglo XVII, ya que el primer poblador conocido, Luis 
Gaitán, pobló una estancia a orillas de la laguna de 
Vitel hacia 1610. Pero, en la segunda mitad del si­
glo XVIII, la ocupación del territorio se efectivizaría 
a partir del afianzamiento de la frontera.

Las incursiones de pampas, araucas y serranos 
en áreas débilmente defendidas llevó, hacia 1745, 
al establecimiento de fortines, que contaban con 
destacamentos permanentes en las zonas más po­
bladas. El abandono de los mismos no tardaría en 
llegar ya que en 1750 el territorio quedaría sin de­
fensas, en parte por falta de pago a las milicias. Tal 
situación de indefensión llevó a la creación, en 1752, 
de un escuadrón de milicias rurales de caballería 
ligera, los llamados Blandengues, que, divididos en 
tres secciones, fueron destinados a Luján (Merce­
des), Salto y Magdalena. El tercero de estos cuer­
pos, situado en la laguna de los Lobos, daría ori­

gen, a su vez, al fuerte de Zanjón, en la margen del 
río Samborombón.

La defensa del territorio era en realidad poco 
efectiva, por lo que Pedro de Cevallos, primer vi­
rrey del Río de la Plata, planificó en 1777 una «en­
trada» ofensiva general contra los indígenas. En 
espera de la confirmación real fortaleció la defen­
sa de la frontera con la fundación de los fuertes 
Rojas y Melincué.

Su sucesor, Juan José de Vértiz, opuso ideas 
diferentes respecto a la defensa y afianzamiento 
de la frontera, ya que preveía la creación de nue­
vas fundaciones al amparo de fuertes. Creyó con­
veniente, además, trasladar los fortines existentes 
hacia el sur del río Salado, reforzando la línea de 
fronteras con la fundación de algunos nuevos. Ma­
nuel Pinazo, Maestre de Campo de la Provincia de 
Buenos Aires, fue encargado de dar forma al pro­
yecto, señalando los sitios de traslado y construc­
ción de los fortines. Como paso previo, se enco­
mendó al Teniente Coronel Francisco Betbezé y 
Ducós el reconocimiento del terreno ocupado por 
los fortines y el señalado para el traslado.

Una vez cumplida la tarea de reconocimiento, 
Betbezé aconsejó no proceder al traslado de los 
fortines. Recomendó, en cambio, trasladar única­
mente el de Zanjón hasta la laguna de Vitel y cons­
truir uno nuevo cerca de la laguna de los Ranchos, 
proponiendo que todos fueran de tipo uniforme y 
construcción más sólida.

La línea de fronteras quedó entonces definida 
por los fuertes principales de Rojas, Salto, Luján 
(Mercedes), Monte y Vitel, todos ellos guardados 
por Blandengues, y los fortines de Melincué -en la 
actual provincia de Santa Fe-, Mercedes (Colón), 
Areco, Navarro y Lobos, servidos por milicias cam­
pestres a ración y sin sueldo. El fuerte programado 
en la laguna de Vitel se materializó en el sitio cono­
cido como Chascamuso, y sería el origen del pue­
blo de Chascomús. El origen de la denominación 
haría referencia, en lengua indígena, a la presen­
cia de aguas salobres.

En 1779 se dio inicio a las obras planificadas 
por Betbezé, las que estuvieron a cargo de Juan 
José Sardén, Subinspector General de Fronteras, 
bajo cuyas órdenes se edificó el fuerte de Chasco­
mús, erigido supuestamente durante los primeros 
meses de 1780. El Capitán Pedro de Escribano, 
encargado del traslado de las milicias, es conside­
rado como el fundador de la localidad.

Ya hemos mencionado cómo la idea de la for­
mación de pueblos al amparo de los fuertes, figu-
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raba entre los planes del Virrey Vértiz, hallándose 
previstas en el capítulo 22 de las Instrucciones re­
cibidas en San Ildefonso el 22 de octubre de 1778. 
Una serie de decretos y bandos reglamentaría su 
concreción. Así, el 3 de octubre de 1780 se orde­
naba a los pobladores apartados que se recogieran 
a tiro de cañón de los fuertes, con pena de vida 
para los infractores. Por Decreto del 21 de octubre 
del mismo año, el Marqués de Sobremonte, por 
entonces Inspector general de tropas del Virreinato, 
establecía que se fomentara y continuase la for­
mación de pueblos que se empezaban a estable­
cer al abrigo de los fuertes de campaña, disponien­
do que el Comandante haría recoger a las familias 
que se encontraran en parajes arriesgados y for­
maría el plano del pueblo conforme a las leyes del 
Título 7 del Libro 4 de estos Dominios así como 
que «...se señalarían los solares y tierras conve­
nientes a las comodidades y particulares y se pro­
veerá lo conducente a orden, policía y gobierno que 
requiere la vida civil y administración de justicia 
entre los vecinos y pobladores»*2*.

El Decreto de Sobremonte nos permite conocer 
la idea de trazado que se preveía para estos pue­
blos, ya que las leyes a las que hace referencia son 
las que, en el conjunto de las Leyes de Indias, de­
terminaban las características físicas de las ciuda­
des a fundar por los colonizadores. Se procederá a 
un análisis del trazado al comentar la evolución ur­
bana de la localidad.

En lo que concierne a los primeros pobladores, 
ya se mencionó cómo, a partir de un bando, se obli­
gaba a las familias dispersas en la zona a su loca­
lización al abrigo del fuerte. Una Real Orden de 
mayo de 1781 disponía llevar a formar población a 
los individuos que habitaban en la campaña sin ocu­
pación conocida o estaban albergados en chacras 
o estancias. A estos primeros pobladores se suma­
rían familias de colonos españoles enviados al Río 
de la Plata por Real Orden de 22 de junio de 1777 
con el fin de poblar la costa patagónica. Las dos­
cientas familias llegadas se habían radicado en 
principio en algunas localidades de la Banda Orien­
tal (Montevideo, Maldonado y San Carlos). El Vi­
rrey Vértiz dispuso que algunas de ellas se trasla­
daran a los nuevos pueblos de campaña, por lo 
que a Chascomús arribó un contingente el 12 de 
octubre de 1780. En noviembre del mismo año se 
realizó el primer censo de las poblaciones fronteri­
zas, suscrito por el Comandante de Fronteras, arro­
jando para Chascomús la cifra de 374 habitantes.

A partir de ese momento la población iría en 
constante aumento. En 1782 se realizó el segundo 
censo, que indicaba que Chascomús contaba con 
411 habitantes. Para 1800, según Azara, la pobla­
ción ascendía a 1000 almas.

Acompañando el aumento de población surgie­

ron cambios administrativos que coadyuvaron a 
otorgar relieve a la localidad. Ya en 1874 el antiguo 
pago de la Magdalena fue dividido en los partidos 
de Magdalena, Quilmes y San Vicente, compren­
dido el actual territorio de Chascomús en el prime­
ro de ellos. En 1808 se designó un Alcalde de Her­
mandad, con lo cual el pueblo quedaba virtualmente 
elevado al rango de cabecera de partido. Suprimi­
dos los cabildos en 1821, Chascomús fue elegido 
como asiento de un Juzgado de Primera Instancia, 
con lo que la autoridad del Juez de Paz reemplazó 
a la del Alcalde de Hermandad. Por otra parte, en 
1827, se suprimió la Comandancia de frontera. La 
organización administrativa fue completada con la 
ley de Municipalidades de 1854; quedando la de 
Chascomús constituida dos años más tarde.

La fijación de límites del partido fue determina­
da por Decreto del 24 de febrero de 1864, agregán­
dose en 1894 las tierras que correspondían al par­
tido de Viedma. Por decreto del 14 de julio de 1873 
la localidad de Chascomús fue declarada ciudad.

La existencia de una parada ferroviaria (Esta­
ción Lezama) en al campo denominado «La Be­
lén» y «Las Barrancas» determinó que su propieta­
rio, Manuel J. Cobo, procediera a la división del 
mismo para la conformación del pueblo y colonia 
agraria que llevaría su nombre. El proyecto urbano 
fue realizado por el Agrimensor S. Babuglia en el 
año 1912 y en la actualidad constituye el segundo 
asentamiento urbano del partido.

Sobre la misma antigua línea troncal del Ferro­
carril Sud se ubican, también, las paradas Gánda­
ra, Adela y Monasterio. En un ramal desactivado, 
que parte de Lezama, se emplazaban las paradas 
Don Cipriano, P. N. Escibano, Comandante 
Giribone, Libres del Sud y A. Pessagno.

3.2.2 - Evolución urbana de la localidad de 
Chascomús

Se ha mencionado más arriba el Decreto del 
Marqués de Sobremonte por el cual se establecía 
la formación de los planos de los pueblos de cam­
paña con arreglo a las disposiciones de la legisla­
ción indiana. Para el caso que nos ocupa la con­
creción del trazado parece, no obstante, no haber­
se realizado en sus inicios. En su diario, Félix de 
Azara no hace referencia a pueblo sino a guardia. 
«Llegamos hoy a la guardia de Chascomús. En todo 
el discurso del viaje no vimos campos que nos agra­
daran tanto como los de este día... La guardia o 
fuerte de Chascomús es como todos los demás y 
tiene en su dependencia más de mil almas, entre 
Blandengues y otros vecinos»*3*. En su Oficio al 
Virrey, al finalizar su viaje de reconocimiento, ex­
presa que «he visto con no poca admiración que el 
que dirigió los actuales (fuertes) los delineó por las 
reglas de la arquitectura militar, dictadas por el fa-
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moso Vauban, con baluartes y sus flancos arregla­
dos, circundándolos de estacada y foso, gastando 
mucha plata y tiempo inútilmente»*4*. Pero, a pesar 
de la considerable población que se atribuye al lu­
gar, no se hace referencia precisa a la existencia 
de un trazado urbano.

Otro indicio, en relación a que en ocasión de la 
visita de Azara no existían aún pueblos ordenados 
en cuanto a su trazado, es que, en el citado Oficio 
al Virrey, se sostiene la necesidad de fundar villas 
detrás y pegadas a los fuertes «de modo que la 
estacada de éstos, opuesta a la que mira a la cam­
paña, sea el frente del Sud de la plaza... La expe­
riencia conforma esto mismo, pues cada fuerte tie­
ne hoy una multitud de casas que le rodean por 
detrás y los costados... Aun en los fortines se ven 
bastantes ranchos de la misma forma»(5).

El plano más antiguo que se ha hallado es el 
levantado por Juan Bautista Saubidet en 1825. En 
él pueden leerse con claridad las características 
del trazado así como la ocupación de la planta ur­
bana. El modelo es aquél que puede ser definido 
como «clásico» indiano, cuyos rasgos 
identificatorios son la cuadrícula y la plaza resul­
tante del vacío correspondiente a una manzana*6*. 
Aparecen no obstante algunas particularidades.

En primer lugar, la plaza no ocupa una posición 
central, sino que, en el marco del trazado que apa­
rece claramente consolidado, está ubicada hacia 
el vértice Noroeste. Esta situación pudo deberse al 
emplazamiento del fuerte que diera origen a la lo­
calidad. Los autores consultados coinciden en 
ubícalo en la manzana ocupada actualmente por la 
Municipalidad, es decir hacia el Norte de la plaza. 
Se podría interpretar, por lo tanto, que el fuerte actuó 
como límite del trazado, desarrollándose el pueblo 
preferentemente en dos direcciones a partir de él. 
En esta disposición se habrían tenido en cuenta los 
consejos de Azara respecto a la relación 
fuerte-pueblo, aunque no la orientación propuesta 
por él, ya que en este caso la defensa natural hacia 
el Sur está constituida por la laguna.

La plaza es cuadrada. Un rasgo particular es 
que una calle, que sigue aproximadamente la di­
rección Este-Oeste, llega al medio de los lados del 
espacio libre. Esta situación estaba prevista entre 
las disposiciones que regulaban los trazados en el 
conjunto de las Leyes de Indias, pero como ya ha 
sido demostrado por otros autores, fue raramente 
cumplimentada, lo que otorga al trazado original 
de Chascomús un rasgo de identidad individual*7*.

Otra característica es que, a pesar de la pre­
sencia indudable de una cuadrícula, la misma pre­
senta irregularidades en lo que concierne al para­
lelismo entre las calles y las dimensiones de las 
manzanas. La presencia de la calle que llega al 
medio de la plaza lleva a la conformación de man­

zanas de clara proporción rectangular. La manza­
na correspondiente al fuerte, a su vez, avanza so­
bre la plaza, generando una calle cortada hacia el 
Este.

Finalmente, en el plano de Saubidet consta la 
ocupación del trazado, lo que permite una idea más 
acabada de las características del pueblo en ese 
momento. Los edificios se encuentran, por lo ge­
neral, aislados entre sí, generando un tejido urba­
no sumamente disperso. Es clara, no obstante, la 
implantación de los inmuebles sobre la línea 
perimetral de las manzanas, con lo cual se puede 
deducir la conformación potencial del modelo de 
calle corredor con el espacio libre de la manzana 
en el interior de la misma. Los grafismos utilizados 
por el autor dan cuenta asimismo del carácter de 
las construcciones, ubicándose las más importan­
tes en las esquinas. Esta situación puede enten­
derse a partir de la común división de la manzana 
en cuartos, si bien no consta ni se han hallado pla­
nos en los que se exprese el sistema parcelario. 
Saubidet ubica la primitiva iglesia en el costado 
Oeste de la plaza, en tanto que la actual está em­
plazada frente al lado Sur.

La construcción de una nueva iglesia sería la 
prueba de la importancia que la localidad iba ad­
quiriendo como uno de los últimos bastiones de la 
frontera. En ocasión de la visita a Chascomús de 
la Comisión nombrada en 1825 para establecer la 
nueva línea de fronteras, al frente de la cual se 
hallaba Juan Manuel de Rosas, se comprobó que 
la primitiva iglesia se encontraba en estado ruino­
so. Se encargó entonces a Felipe Senillosa, inge­
niero español del Departamento Topográfico el pro­
yecto de un nuevo templo, el actual, concluido a 
inicios de la década de 1830.

Según un viajero inglés, al promediar el siglo 
XIX, «Chascomús es una pequeña ciudad... Tuvo, 
en otro tiempo, hasta cuatro mil habitantes, pero al 
presente se halla en estado ruinoso por haber sido, 
en 1839, el teatro de una revolución contra el Ge­
neral Rosas... Tiene una iglesia grande, bastante 
ruinosa, ... , pueden encontrarse algunos almace­
nes y pulperías y se han establecido unos pocos 
artesanos ingleses y de otras nacionalidades»*8*.

El plano levantado por el agrimensor Jaime 
Arrufó en 1855 resulta otro invalorable documento 
para estudiar la evolución de la localidad*9*. Este 
profesional fue el encargado de rectificar y regula­
rizar el trazado primitivo así como de proyectar su 
extensión. En la memoria en que describe su la­
bor, expresa que «habiendo encontrado que el pue­
blo ha seguido el mismo sistema y proyecto he­
chos años anteriores me he limitado a restablecer 
la regularidad y rectitud posible en todo aquello que 
era susceptible de modificación y al mismo tiempo 
proyectando en los suburbios del pueblo nuevas

23



manzanas que van en el plano marcadas por lí­
neas de proyecto y al mismo tiempo dentro de és­
tas otra subdivisión en manzanas más pequeñas, 
que si en el momento no serían de utilidad con el 
tiempo cuando el aumento de población y progre­
so de este pueblo necesite más desahogo lo serán 
en vista de abrirse mayor número de vías públicas 
y dar más extensión al pueblo».

En el sector más antiguo, la regularización prac­
ticada por Arrufó llevó la plaza a su proporción rec­
tangular actual. Los límites del sector quedan defi­
nidos por dos arterias de ancho muy superior al 
corriente, las que «no reciben modificaciones en 
su ancho por haber sido establecidas de mucho 
tiempo atrás y a más por no hallarse conformes los 
vecinos en que se dividiese en cuadrilongos.»

La extensión proyectada se basa en manzanas 
cuadradas de 100 varas de lado con calles de 25 
varas. La mayor regularidad de ese sector respec­
to del antiguo hace que en algunas calles que co­
rren en dirección Norte-Sur no haya continuidad, 
acentuando, conjuntamente con las avenidas men­
cionadas, la diferencia entre los dos trazados. En 
este plano se expresan los edificios diferenciando, 
mediante grafismos, los materiales de construcción. 
Si bien el pueblo ha crecido y se ha densificado 
respecto a la situación observada en 1825, el teji­
do sigue caracterizado por su dispersión.

La previsión de futuro expresada por Arrufó en 
su memoria se convalida al verificarse que la ex­
tensión del trazado proyectada en 1855 sirvió de 
soporte al crecimiento de la localidad hasta los pri­
meros años del presente siglo, en que se empie­
zan a rebasar sus límites.

En 1865 ocurrió un acontecimiento que tendría 
fundamental importancia para el desarrollo de la 
localidad, la habilitación del Ferrocarril del Surque, 
en su primertramo, unió a Buenos Aires con Chas- 
comús. En lo que respecta al impacto a nivel urba­
no, la instalación de la estación generó un nuevo 
foco, formado por las instalaciones ferroviarias, una 
nueva plaza y, paulatinamente, el equipamiento co­
mercial propio de este tipo de áreas. Durante casi 
una década Chascomús fue punta de rieles, ya que 
sólo en 1874 la línea férrea fue extendida hasta 
Dolores(10). Este hecho tuvo incidencia en la es­
tructura urbana dado que las vías atraviesan parte 
del trazado, segmentando algunas manzanas y al­
terando la regularidad de la traza de Arrufó. A la 
vez, la prolongación del ramal dio origen a la esta­
ción Lezama, que sería el núcleo para el proyecto 
de un pueblo y colonia agraria Manuel J. Cobo, caso 
comentado en el ítem 3.2.1.

El crecimiento de la localidad durante la segun­
da mitad del siglo XIX y las primeras décadas del 
actual se dio dentro del esquema trazado por Arrufó 
en 1855. El plano de 1909, así como el de 1929,

publicado en el Álbum del Sesquicentenario, mues­
tran mínimas variantes en lo que concierne a la 
extensión de la ciudad. En el plano de 1929 se ob­
serva una incipiente extensión, por división de una 
quinta del ejido en manzanas urbana, a lo largo de 
la avenida que conecta a Chascomús con la Ruta 
2 en dirección a Buenos Aires. La ocupación del 
trazado no se ha completado aún en su totalidad, 
una fotografía publicada en el citado álbum permi­
te observar cómo, en proximidad de la laguna, el 
tejido es sumamente disperso, hallándose inclusi­
ve algunas manzanas desocupadas.

El centenario de la Revolución de los Libres del 
Sur constituyó una ocasión propicia para la realiza­
ción de una serie de obras en la ciudad(11), entre 
las que cabe mencionar:
- construcción de la avenida costanera y del par­

que Libres del Sur
- demolición del edificio del Municipio, construido 

en 1858 y construcción del actual, en lenguaje 
neocolonial, con lo cual la plaza principal adquie­
re el marco que conserva hasta el presente

- construcción del Museo Pampeano, en un sector 
del parque, reproducción de una posta del siglo 
XVIII, habilitado en 1942

En el año 1938, una Ordenanza municipal esta­
blecía que los edificios a erigirse en el entorno de 
la plaza Independencia deberían materializarse en 
estilo colonial.

La evolución de la localidad durante los últimos 
cincuenta años puede sintetizarse en:
- extensión de la traza urbana: se verifica el reba- 

samiento de los límites del trazado del siglo XIX, 
por división en manzanas de las quintas que con­
forman el ejido. Si bien esta operación es obser­
vable en todas direcciones, se da una extensión 
mayor siguiendo el eje circulatorio que conduce 
hacia la Ruta 2 en dirección a Buenos Aires.

- completamiento del tejido urbano: tanto en los 
sectores libres del trazado del siglo XIX como en 
los nuevos loteos se va consolidando un tejido 
con características diferentes respecto al de las 
áreas más antiguas, ya sea por modos de ocupa­
ción del suelo como por tipos edilicios. Estas di­
ferencias coadyuvan a la identidad y carácter de 
cada sector, como veremos más adelante en el 
estudio de la morfología y paisaje urbanos.

- renovación urbana: en las áreas de más antigua 
formación, se ha verificado que se ha dado, en 
forma puntual, el reemplazo de algunos edificios 
por otros. Esta forma de renovación no ha altera­
do sustancialmente la morfología de las áreas 
donde se ha realizado, aunque tuvo incidencia 
en la homogeneidad y continuidad del paisaje, a 
partir de la incorporación de tipgs arquitectóni­
cos nuevos, que no siempre están en relación 
armónica con los más antiguos.
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3.3.- OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUE­
RIDA Y CONFECCIÓN DE LAS FICHAS

La InTormación requerida para e \  nive\ de prein- 
ventario se obtuvo tanto a través del trabajo de 
campo como de la labor de gabinete, en este últi­
mo caso a partir de la investigación en fuentes bi­
bliográficas y documentales. Para el caso tomado 
como piloto para la aplicación del sistema propues­
to, se realizó en primer lugar un trabajo de investi­
gación en fuentes bibliográficas que permitiera co­
nocer las características del territorio, los antece­
dentes de ocupación del mismo y la formación, ca­
racterísticas y evolución de sus asentimientos ur­
banos y rurales. Para este rubro, además de las 
fuentes bibliográficas que se puedan hallar, se con­
sideró importante la consulta de documentación 
planimétrica. Las fuentes utilizadas fueron:
- Duplicados de mensuras obrantes en el Departa­

mento de Cartografía e Investigación Histórica 
de la Dirección de Geodesia de la Provincia de 
Buenos Aires.

- Planos de restitución aerofotogramétrica elabora­
dos por la Dirección de Geodesia de la Provincia 
de Buenos Aires.

- Mapa Rural editado por M. J. Rodríguez Anaya y 
Asociados.

- Planchetas Catastrales de la Dirección de Rentas 
de la Provincia de Buenos Aires, obrantes en la 
misma y en la Municipalidad de Chascomús.

- Planos de parcelamiento (volcamiento de las 
planchetas catastrales) obrantes en la Municipa­
lidad de Chascomús.

El trabajo de campo está referido básicamente 
al logro de información sobre las características de 
los bienes, los sistemas constructivos, el estado de 
conservación, las modificaciones, la verificación de 
usos actuales, el reconocimiento tipológico y la va­
loración en el marco de la relación entre los bienes 
y el contexto en que se hallan.

Con la información obtenida según los medios 
expuestos fue posible la elaboración de las fichas 
de registro, previendo la posibilidad de completa- 
miento de la información para los casos en que la 
que disponible resulte insuficiente, en etapas pos­
teriores de la investigación. Para el caso de Chas­
comús, se ha procedido a realizar un muestreo, con 
el fin de cubrir la totalidad de escalas propuestas 
para el registro, a través de componentes que tu­
vieran incidencia en la identidad del Partido.
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I .  - Id e n t i f ic a c ió n
R e g ió n :  D e prim ida  del S a lado
U b ic a c ió n :  57Q 2 0 ' a 58 s 2 5 ' O este ; 3 5 Q 20  a 3 6 e 0 5 ' S ur -ap rox im a da m en te -
S u p e r f ic ie :  4 .163 ,19  K m 2
P o b la c ió n :  u r b a n a =  29 .109  hab. r u r a l=  6 .2 72  hab. D e n s .  =  8,5 hab/km2
C iu d a d  c a b e c e r a :  C hascom ús

I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  la s  c a r a c t e r í s t i c a s  d e l  t e r r i t o r io
P arte  de la llanu ra  pa m pe ana  con zon a s  a rre icas  po r los ca ra c te res  y escasa  
pe n d ie n te  del sue lo , con can tidad  de la gu nas  y ba ña do s. C lim a tem p la d o -cá lid o  con 
p re c ip ita c io n e s  de c rec ien tes  en in v ie rn o  y ve ra n o  y una  m ed ia  anua l de 800 m m . 
R eg ión  fito g e o g rá fica  pam peana

U t i l i z a c i ó n  y  u s o s : E stas ca ra c te rís tica s  han fa vo re c id o  ac tiv ida des  ru ra les  (cría  
e x te n s iv a  de ga na do  y ag ricu ltu ra ) e in dus tria les  de riva das  de las m ism as (produc tos  
lác teos, a lim en tos  ba lanceados, m o lie n d a  de g ranos , ace ite ras, etc.)
P osee  dos  núc leos: C h asco m ús (AsU  I), c iu da d  cabece ra , ca ra c te riza d a  com o 
ce n tro  u rb an o  de n ive l com arca l y el p o b lado  de  M .J. C o bo  o Le zam a (AsU  II). 
A s im ism o , el s is tem a  de lagunas en cad en ada s  y el ca rá c te r h is tó rico  de la zon a  ju n to  
a la bu e n a  acces ib ilidad , han pe rm itido  su con so lid a c ió n  com o cen tro  recrea tivo  y 
tu rís tico  v in cu la do  a los de po rte s  ná u tico s  y a los e s ta b le c im ie n tos  ru ra les tra d ic io ­
na les.
S i s t e m a  d e  c o m u n i c a c i o n e s  p r i n c i p a l e s :  R u ta  N aciona l Ns 2 (B uenos A ires- 
M ar de l P lata); R u ta  P rov inc ia l NQ 20  (M on te -R a n ch o s -C h a sco m ú s-M a g d a le n a ); 
T ra n s p o rte s  M e tropo litanos  R oca (F e rroca rril B uenos A ire s -M ar de l P la ta)

I I I .  - R e s e ñ a  h is tó r ic a
P arte  de l an tiguo  pago de la M agda lena , o cu p a d a  por españo les  desde  in ic ios  del 
s ig lo  X V II. D icha ocu pa c ión  se e fe c tiv iza  con el es ta b le c im ie n to  del fu e rte  San Juan 
B a u tis ta  de C hascom ús, parte  de la línea  de fro n te ra  de 1779. En 1808 el pueb lo  
q u e d a  v irtu a im e n te  e levado  al rango de  c a b e ce ra  de pa rtido  al d e s ig na rse  un 
A lca ld e  de H e rm andad . En 1856 se c o n s titu ye  la  M un ic ip a lida d  de C h ascom ús. Los 
lím ites  fue ro n  fija do s  por D ecre to  de l 24  de feb re ro  de 1864, a g reg ánd ose  en 1894 
las tie rra s  que co rre spo nd ía n  al pa rtido  de  V iedm a.
La tra n s fo rm a c ió n  del pa isa je  fue  s im ila r a la su frid a  por la pa m pa  húm eda. En 
C h a sco m ú s  se in trodu jo , por p rim era  v e z  en A rge n tin a , el a lam b ra do  (1845).

I V .  - F u e n t e s  b ib l i o g r á f ic a s  y d o c u m e n t a l e s
3 , 6 , 1 1 , 2 2 ,  23, 3 1 ,3 3 , 37, 53, 58, 59, 62, 63 y 73
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ESCALA: A S E N T A M I E N T O  U R B A N O  Fecha: M arzo , 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
T ip o  d e  A s e n ta m ie n to :  C en tro  urbano  de n ive l com a rca l 
U b ic a c ió n :  5 8 s OO'Oeste; 35s 3 4 'S u r  -c e n tro d e  P laza  Ind epe nd enc ia -
H a b ita n te s :  25 .373  D e n s id a d  N e ta :  32 ha b /H a
S u p e r f ic ie :  797 ,59  has
A c c e s o s :  V ia l: R:N. 2 - R .P. 20. Férreo: M e trov ía s  Est. C h asco m ús

I I .  - D a to s  h is t ó r ic o s
A u to r  d e  t r a z a :  J. S au b ide t (1825), J. A rru fó  (1855)
C a u s a  d e  o r ig e m  Fuerte  San Juan  B au tis ta , en línea  de fron te ra  
F e c h a :  30 de m ayo de 1779

I I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  u r b a n a s
T i p o  d e  t r a z a - .  E jem p lo  atíp ico , po r su ub icac ión  a o rilla s  de la  laguna, de 
c iu da d  pa m pe ana  en cu a d rícu la  con p laza  cen tra l. Las po s te rio res  ex te ns io ne s  
de la cuad rícu la , con pe qu eñ as varian tes , han pe rm itido  que  la c iu da d  conse rve  
un perfil hom ogéneo, con te jido  de d ive rso  g rado  de com p ac idad .

R a s g o s  p a i s a j í s t i c o s : S ingu la res  por su ub ica c ión  ju n to  a la laguna. Los 
con fo rm a d o re s  bás icos  e s truc tu ran tes  son, en lo na tura l, la  p lan ic ie  y la laguna. 
En lo cu ltu ra l, la tra za  cuadricu la r, te jido  de ba ja  dens idad  y la flo ra  fo ránea .

I V .  - D e s c r ip c ió n  d e  la e v o lu c ió n  y  s i t u a c ió n  a c tu a l
T ra s  el in ic io  esp on tá ne o  en to rno  al fue rte  S an Juan  B au tis ta , la p laza  se 
de sa rro lló  ju n to  a éste . El p rim er p lano  ha llado  (S aub ide t), m uestra , a lred edo r de 
la p laza  cen tra l rec tangu la r, una  cua d rícu la  Irregu la r d e lim ita d a  po r dos a ven idas  
y po r los te rrenos  lindan tes  con  la laguna.
El p lan o  de A rru fó  (1855) ex tiende  el núc leo  o rig ina l en dos d irecc iones, 
p ro cu ra ndo  d e te rm in a r una cua d rícu la  reg u la r lim itada  p o r dos ave n idas  y la 
laguna . Este p ro yec to  con se rvó  su v ig en c ia  has ta  las p rim e ras  dé cad as  del s ig lo  
XX. Las pos te rio res  ne cesa rias  e x te ns io ne s  m an tu v ie ron  la cu a d rícu la  y la 
d irecc io na lid ad  de o rigen, con ten den c ia s  p rio rita rias  a aco m p a ñ a r los e jes v ia les  
de los accesos.
En las .ex ten s ion es  se d is ting uen  las tipo lo g ías  a rq u ite c tó n ica s , los anchos de 
ca lles , los pav im en tos , el t ipo  y edad del a rbo lado , etc., pese  a lo que la c iudad  
c o n se rva  un perfil ho m ogéneo , sin p re sen ta r t ipo lo g ías  ag res ivas .
V .  - F u e n te s  b i b l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s  
12, 20, 3 1 ,3 3 , 37, 56, 58, 62, 63, 75 y 7735



PREINVENTA RIO DEL PATRIMONIO URBANÌSTICO, ARQUITECTÓNICO y PAISAJÍSTICO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES

PARTIDO: Chascomús FICHA NQ AsU I I
LOCALIDAD: Manuel J. Cobo -Lezama-
ESCALA: A S E N T A M IE N T O  U R B A N O  Fecha: M ayo, 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
T ip o  d e  A s e n ta m ie n to :  N úc leo  subs id ia rio
U b ic a c ió n :  5 7 s 5 4 'O este ; 35 Q5 2 'S u r - c e n tro d e  P laza  C aste lli-
H a b ita n te s :  3 .7 3 6  D e n s id a d  N e ta :  33  ha b /H a
S u p e r f ic ie :  113,56 has
A c c e s o s :  R u ta  N ac iona l 2, FC M e tro p o lita n o  R oca

I I .  - D a to s  h is t ó r ic o s
A u to r  d e  t r a z a :  Agr. S. B abug lia
C a u s a  d e  o r ig e n :  E stac ión fe rrov ia ria , c o lo n ia  ag ra ria
F e c h a :  1912

I I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  u r b a n a s
T i p o  d e  t r a z a : El con jun to  es de lím ites  irregu la res , au n q u e  con fo rm ad o  por 
una cua d rícu la  regular, d iv id ido  en dos zonas de d is tin ta  d e ns idad  po r la ruta y el 
fe rroca rril. La ún ica  p laza  o cu pa  una  m an zan a  ub ica d a  ju n to  a las vías. El 
desp lazam ien to  en tre  p laza  y estac ión  fe rrov ia ria  g e n e ra  dos po los en la lo ca li­
dad.

R a s g o s  p a i s a j í s t i c o s : El tam a ñ o  de la p lan ta  u rb an a  d e s ta ca  po r con tras te  su 
inserc ión  en el vas to  en to rno  rural. La p laza  e xcé n trica  es el p rinc ipa l e lem en to  
com p os itivo  del trazado . El a rb o lado  de las ca lles  no resp on de  a un esquem a 
s is tem ático .

I V .  - D e s c r ip c ió n  d e  la e v o lu c ió n  y  s i t u a c i ó n  a c tu a l
N ace de la s u b d iv is ió n  de las es tanc ias  "La B elén" y "Las B arra nca s" de M anuel
J. C obo, cuyos  g a lp one s  y escu e la  inc id ie ron  en la o rien ta c ión  de la traza. El 
p royec to  u rbano  o rig ina l, enm arca do  por un se c to r de qu in ta s  y cha c ras  cuyos 
lím ites  co inc id ían  con  los de las p rop iedades que le d ie ra n  o rigen , no se concre tó . 
El trazad o  se ex te nd ió  hacia  D o lo res y no hac ia  C h asco m ús . La p laza  no ocupó  
las cua tro  m an zan as  ni el s itio  prev is to  en 1912 y pa rte  de l p red io  fe rrov ia rio  
orig ina l ha s ido  ded icado  a con ju n tos  de v iv ienda . La e sc is ión  p ro du c ida  po r la ruta 
nac iona l N° 2 ha ido ace n tua nd o  su e fe c to  com o  fa c to r d iso c ia d o r del con jun to  
urbano.

V .  - F u e n t e s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
58, 62, 73 y 76
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I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :
D e l im i ta c ió n :  A vs. Lam adrid  y Lastra ; ca lles  S an ta  fe  y M en do za
A c c e s o s :

I I .  - R e s e ñ a  h is t ó r ic a
Á re a  co rre spo nd ien te  al p rim er ase n tam ien to , in ic iado  a pa rtir de  1779 con la 
in s ta la c ión  del fue rte  S an Juan B au tis ta  de C hascóm ús. La p laza  Ind epe nd enc ia  es 
h is tó rica m e n te  el cen tro  de la v id a  c ív ica  de la loca lidad , fun c ió n  que  m an tien e  has ta  
la  ac tua lidad . U na O rd e n a n za  de 1938 esp e c ifica  que  a lre d e d o r de la p laza  se debe  
co n s tru ir  en «estilo  co lon ia l» .

I I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s
R es idenc ia l. El en to rno  de la p laza  co n ce n tra  las p rinc ip a les  fu n c io n e s  c ív icas  y de 
eq u ip a m ie n to  com u n ita rio  (Ig les ia ,-M un ic ipa lidad , B anco  N ac ión , C a sa  de C u ltu ra , 
T ea tro , C lub de Pe lo ta).

I V .  - C a r a c t e r í s t i c a s  m o r f o l ó g i c a s  y p a is a j í s t i c a s
T r a z a d o : C u ad rícu la  no regu lar. La p laza  tien e  p ro po rc ión  rectangu la r. 
P a r c e l a m i e n t o : Irregu la r por suce s iva s  sub d iv is io n e s  s o b re  una  o rig ina l en 
cua rto s . Lo tes es tre ch o s  con  fon do  va riab le .
T e j i d o  u r b a n o : C om pacto . L ínea  de fa ch a d a  con tinu a . A ltu ra  p re dom inan te : un 
nivel.
T i p o s  a r q u i t e c t ó n i c o s  p r e d o m i n a n t e s : V iv ien das  an tigu as , co rre spo nd ien te s  
a v a ria n te s  de la «casa c h o riz o » ; en a lgunos  casos  m od ificadas . C o m o  co m p le m e n ­
to  ap a re cen  v iv iend as  de l pe ríodo  1940 /50. En fo rm a  a is lad a  a lgu nas  m ás m o d e r­
nas.
E d i f i c i o s  s i n g u l a r e s - .  Se con cen tra n  a lre d e d o r de la p laza  Independenc ia : 
Ig les ia , M un ic ipa lidad , C asa  de C u ltu ra , B anco  N ación , T ea tro , C lub  de P e lo ta  (V er 
fich a s  co rre spo nd ien te s ). En fo rm a  a is lad a  ap a re cen  e d ific io s  co rre spo nd ien te s  a 
escue las.
F o r e s t a c i ó n - .  A lin e a m ie n to s  s im p les  de esp ec ies  d e sa rro lla d a s  co n s tituyen do  
can a le s  de perfil con tinuo , p ro po rc ion ad o  y de ca lida de s  d is tin tivas .
E s p a c i o  u r b a n o : C a ra c te riza d o  po r la  fo res ta c ión , los p a v im e n tos  em ped rados , 
las ve re d a s  angostas  y los fren te s  ba jos y con tinuos .
V .  - S i t io s  im p o r t a n t e s  e n  el á r e a  
P la za  Ind epe nd enc ia  y su en to rno  (F icha  Su 1.1)

V I .  - F u e n te s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
16, 18, 29, 33, 63  y 77

PREINVENTARIO DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO y PAISAJÍSTICO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES

PARTIDO: Chascómús FICHA N9 A uI-1
LOCALIDAD: Chascómús
ESCALA: Á R E A  U R B A N A  Fecha: Jun io , 1996 Cl:
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PREINVENTARIO DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO y PAISAJÍSTICO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES

PARTIDO: Chascomús FICHAN9 A u I-2
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: Á R E A  U R B A N A  Fecha: Jun io , 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :
D e l im i ta c ió n :  A vs. P edro  N. E scribano , H. Ir igoyen  y La s tra ; ca lle  W a sh in g to n
A c c e s o s :

I I .  - R e s e ñ a  h is t ó r ic a
C o rrespo nd e  al p ro ye c to  de  e x te n s ió n  u rb an a  de A rru fó  (1 855). Á re a  co n s o lid a d a  
fu n d a m e n ta lm e n te  d u ra n te  las ú ltim as  dé cad as  de l s ig lo  X IX  y p rinc ip io s  del 
ac tua l. La ca lle  L ib res de l Sur, c o n e c to ra d e  la P laza  In d e p e n d e n c ia  con  la es ta c ión  
fe rro v ia ria , se pe rfiló  co m o  princ ipa l a rte ria  com e rc ia l. C o n s titu y e  el á re a  cen tra l 
de a c iudad.

I I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s
M ixto. R e s ide nc ia l c o m p le m e n ta d o  con  c o m e rc io  y o tro s  tip o s  de eq u ip a m ie n to . 
C o nce n trac ió n  co m e rc ia l p rinc ip a l sob re  ca lle  L ib res de l S u r y en el s e c to r de la 
es ta c ión  fe rrov ia ria .

I V .  - C a r a c t e r í s t i c a s  m o r f o l ó g i c a s  y p a is a j í s t i c a s
T r a z a d o : C u a d rícu la  reg u la r b a sa d a  en m an zan as  de 8 6 ,6 6  m. de lado. C a lles , 
E s te -O este , con  ra m b la  fo re s ta d a . T ra z a  de v ía  fé rre a  c o m o  e le m e n to  s in gu la r. 
P a r c e l a m i e n t o : N o ta b le  a lte ra c ió n  de l o rig ina l. Se re co n o ce n  e sq ue m as  de 
cua rto s  de m an zan a , en H y X, e sp e c ia lm e n te  en las a rte r ia s  co m e rc ia le s . 
T e j i d o  u r b a n o - .  V o lu m e tría  c o m p a c ta  con fa c h a d a  c o n tin u a  y e s p a c io s  lib res  
c o n fo rm a n d o  c o ra zó n  de m an zan a . E qu ilib rio  en tre  e s p a c io s  e d if ic a d o s  y lib res, 
no v is ib le s  de sde  el e sp a c io  púb lico .
T i p o s  a r q u i t e c t ó n i c o s  p r e d o m i n a n t e s : C a sas  de pa tios , fin  de s ig lo  X IX  y 
p rinc ip io s  del XX, co m b in a d a s  con tipo s  m ás m od e rn os , de  uno  y dos n ive les. 
E d i f i c i o s  s i n g u l a r e s - .  E s tac ió n  fe rro v ia ria , C lub  S oc ia l, B an co  P ro v in c ia  (e je  
es ta c ió n -ca lle  L ib res  de l S ur). Ex U sina.
F o r e s t a c i ó n : P re se n c ia  d is c o n tin u a  de e jem p la re s  de v a ria d a s  esp ec ies . M u e s ­
tran d ive rsa s  s itu a c io n e s .
E s p a c i o  u r b a n o :  P re se n ta  un perfil bás ico  de ca lles  qu e  v a ría  con  la inc lus ión  
de ram b las  y d is tin to  g ra do  de fo res ta c ión . E sta  d iv e rs id a d  m o rfo ló g ica  es 
ho m o g e n e iza d a  po r el p re d o m in io  de una  a ltu ra  con tinu a .

V .  - S i t io s  im p o r t a n t e s  e n  el á re a
P laza  S a rm ie n to  y e n to rn o  (Su 1.3). P laza  L ibe rtad . C a lle  L ib re s  de l Sur.

V I .  - F u e n te s  b ib l i o g r á f ic a s  y d o c u m e n t a l e s
16, 18, 29, 30, 58  y 75
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PARTIDO: Chascomús FICHA N9 A u I-3
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: Á R E A  U R B A N A  Fecha: Jun io , 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :
D e l im i ta c ió n :  A vs. C ost. E spaña , L a m a d rid  y Lastra ; ca lle  R io ja  y M uñ iz .
A c c e s o s :

I I .  - R e s e ñ a  h is tó r ic a
Si b ien  se  tra ta  de un s e c to r de la  c iu d a d  c o n tig u o  al nú c le o  p rim itivo  y su tra z a d o  
a p a re c e  ya  de fin id o  en el p lan o  de 1855, la o c u p a c ió n  to ta l se p ro d u jo  a p a rtir  de  
la c u a r ta  dé cad a  del p re se n te  s ig lo , a e xc e p c ió n  de a lgu nos  e d ific io s  a is la d o s  que  
re v e la n  la  ín fim a  o cu p a c ió n  an te rio r. La  p ro x im id a d  de la la gu na  le o to rg a  rasg os  
fu n c io n a le s  y am b ie n ta le s  e sp ec íficos .

I I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s
R e s id e n c ia l. Un caso  esp ec ia l es el b o rde  de la  A v. C o s ta ne ra , do nd e  se  o b se rva n  
uso s  co m p le m e n ta rio s  c o m o  ho te le s  y re s ta u ra n te s .

I V .  - C a r a c t e r í s t i c a s  m o r f o l ó g i c a s  y  p a is a j í s t i c a s
T r a z a d o : C u ad rícu la , ex te n s ió n  de l s e c to r m ás  an tigu o . La Av. C o s ta n e ra  E spa ña  
p ro d u c e  m an zan as  irre g u la re s  en fo rm a s  y d im e n s io n e s .
P a r c e l a m i e n t o :  R egu la r. S itu a c io n e s  p a rtic u la re s  en m a n zan as  irre g u la re s . P or 
lo g e n e ra l lo tes  es trech os . No se  v e rific a  m o d ific a c ió n  de l s is te m a  o rig in a l.
T e j i d o  u r b a n o - .  E qu ilib rio  en tre  e s p a c io s  c o n s tru id o s  y lib res, con  te n d e n c ia  a 
m a y o r d isp e rs ió n  hac ia  el bo rde  de la la guna . S u e le  ha be r re tiros  de la  co n s tru c c ió n  
re s p e c to  a las I ínea d iv iso rias  de p red ios , con  e sp a c io s  de trans ic ió n  en tre  el púb lico  
y el p r iva d o .
T i p o s  a r q u i t e c t ó n i c o s  p r e d o m i n a n t e s : En el m a rco  de c ie rta  h e te ro g e n e id a d  
tip o ló g ic a , se ob se rva  te n d e n c ia  al t ip o  «cha le t» , p a rticu la rm e n te  en el s e c to r m ás 
p ró x im o  a la laguna.
E d i f i c i o s  s i n g u l a r e s - .  C lub  de R ega tas .
F o r e s t a c i ó n - .  S ob resa len  po r su m a sa  a rb ó re a  el pa rqu e  Los L ib re s  de l S u r y la 
a v e n id a  c o s ta n e ra  E spaña .
E s p a c i o  u r b a n o : P rese n ta  c ie rta  h e te ro g e n e id a d  d e s ta cá n d o se  la  p re s e n c ia  de l 
p a rq u e  y  la la gu na  com o  lím ite . A m b o s  e le m e n to s  g e ne ran  s itu a c io n e s  a típ ica s  y 
de g ra n  riq ue za  p a isa jís tica .
V .  - S i t i o s  im p o r t a n t e s  e n  el á r e a  
A v. C o s ta n e ra . P arque  L ib res  de l S u r (S u 1.2).

V I .  - F u e n t e s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
14, 16, 18, 19, 26, 29  y 30

P R E IN V E N T A R IO  D EL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  d e  la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S
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Ficha provisoria, e je c u ta d a  al solo  efecto  ilustrativo
PREINVENTARIO DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO y PAISAJÍSTICO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES

PARTIDO: Chascomús FICHA N? Ar-1
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: Á R E A  R U R A L _________________ Fecha: Jun io , 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :
D e l im i ta c ió n :  P erím etro  rura l de la la gu na  de C hascom ús
A c c e s o s :  C am ino co s ta ne ro

I I .  - R e s e ñ a  h is tó r ic a
La laguna  ha s ido  uno de los e lem e n tos  d e c is ivo s  en la loca lizac ión  de l fue rte  que 
d io  luga r a la c reac ión  del pob lado .
A  p rinc ip ios  de  s ig lo  com enza ron  en sayo s  ex ito sos  sob re  la cría  y exp lo ta c ió n  del 
pe je rrey  lacustre . En 1941 se c re a  la E stac ión  H id rob io lóg ica  con  el o b je tivo  de 
a se gu ra r la s ie m bra  de a lev inos e in c re m e n ta r la p roducc ión  ic tíco la .

I I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s
R ecrea tivos  (cam ping , depo rtes  náu ticos, coun try , etc) y ru ra les  (sem b rad os , 
ganade ría , a lm acena jes , etc).

I V .  - C a r a c t e r í s t ic a s  m o r f o l ó g i c a s  y  p a is a j ís t i c a s
El e lem en to  d is tin tivo  del á rea  es la  p re se n c ia  de la laguna que  in te rru m p e  la 
co n tinu ida d  del pa isa je  pam peano . Las e x te nd ida s  v isua les, p rop ias  de la p lan ic ie , 
se  con tinúan  sob re  el espejo-de a g ua  fa vo re c ie n d o  la  ub icación , en sus  m árgenes, 
de ac tiv idades  recreativas. En la a c tu a lidad  ex is te n  ag rup ac io ne s  de esp ec ies  
fo rá n e a s  y a lgunas  au tóctonas, ta le s  com o  la C o rta de ra  sp., que c a ra c te riza n  el 
pa isa je  local.
El acce so  a través  del cam ino  c o s ta n e ro  que  a co m p a ñ a  las m árg en es de la  laguna, 
de lim ita  las activ idades  rura les y las recrea tivas .

V .  - S i t io s  im p o r t a n t e s  e n  el á re a
C asco  de la ex- es tanc ia  La A la m e d a  (S r 1)

V I .  - F u e n te s  b ib l io g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
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I PRElNVENTAPIO DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO y PAISAJÍSTICO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES

PARTIDO: C h a s c o m ú s  FICHA N9 Su 1-1
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: S IT IO  U R B A N O  Fecha: Jun io , 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Plaza Independencia
T ip o  d e  s it io :  P laza y en to rno
U b ic a c ió n :  C a lles C rám er, Lava lle , S arm ien to , Av. M itre

I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s  Ins titu c io n a le s  y res ide nc ia les

I I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s
P la za  princ ipa l y ce re m on ia l de l núc leo  u rb an o  orig ina l de la loca lidad . En su en to rno  
se u b ica n  a lgunos  de los p rinc ip a les  ed ific io s  de la c iudad . La a rq u ite c tu ra  de 
c o n te x to  no pertu rba , po r su esca la , la s ig n ifica c ió n  de los ed ific io s  s in gu la re s .
P la za  rec tan gu la r de 1,3 has de sup e rfic ie , de  d iseño  s im é trico  que re fue rza  su 
ca rá c te r. El trazad o  in te rio r de fine  una  zo n a  cen tra l donde  se em p la za  la es ta tu a  
e cu e s tre  de San M artín  y a la que  con ve rg e n  los sende ros . En los e sp ac ios  la te ra les  
se  en cu e n tra n  dos fue n tes  rec tan gu la re s  de m a n ip o s te ría  en de suso  y se  ob se rva n  
a n tig u o s  parte rres in vad idos  por el césp ed . La fo res ta c ión  re fue rza  la c om p os ic ión .

I V .  - C o m p o n e n t e s  a r q u i t e c t ó n i c o s  y  p a is a j í s t i c o s  p r in c i p a l e s
A r q u i t e c t ó n i c o s :

C a te d ra l (S en illosa , 1830); M un ic ip a lida d  (S a lam one, 1938); C a sa  de C u ltu ra  (ex 
re s id e n c ia  s ig lo  X IX); T ea tro ; C lub  de P elota.

P a i s a j í s t i c o s :

E je m p la res  b ien de sa rro lla do s  de C h o ris ia  S pec iosa , J a ca ra n d a  M im os ifo lia ,
C u p re ssus , C edro , C a ta lpa , etc.

O t r o s :

M o n u m e n to  y eq u ipam ien to  de la p laza

V .  - E s t a d o  g e n e r a l  d e  c o n s e r v a c ió n
B ueno

V I .  - F u e n t e s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
29, 30, 33  y 6341



PREINVENTARIO DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO y PAISAJÍSTICO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES

PARTIDO: C h a s c o m ú s  FICHA N9 Su 1-2
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: S IT IO  U R B A N O  Fecha: Jun io , 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Parque Los libres del Sur
T ip o  d e  s it io :  Parque
U b ic a c ió n :  Av. C o s ta ne ra  E spaña , ca lle  M uñiz y Av. Las tra

I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s  R ecrea tivos

I I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s
U b icado  a orillas de la laguna, se co n s titu ye  en un lím ite  de la  p lan ta  urbana. El 
d iseño, de au to r desconoc ido , se c o rre sp o n d e  con las pautas de l d e n o m in a d o  es tilo  
"pa isa jis ta ". Un sende ro  cu rv ilíneo  rodea  p e rim e tra lm en m te  sus lím ites  m ie n tras  una 
d iagona l une los dos lados o p u e s to s .E n  sus  20 has de sup e rfic ie  posee  una 
im portan te  a rbo leda , que se e n cu e n tra  en d is tin tas  e tapas de d e sa rro llo  de b ido  a 
suce s iva s  p lan tac iones  .Es pos ib le  que  se haya  de sna tu ra lizad o  el d iseñ o  o rig ina l 
dado  que, en tre  o tras  in te rvenc iones , fu n c io n ó  en el m ism o un pe qu eñ o  ja rd ín  
zoo log ico .

I V .  - C o m p o n e n t e s  a r q u i t e c t ó n i c o s  y  p a is a j ís t i c o s  p r i n c i p a l e s
A r q u i t e c t ó n i c o s :

El M useo P am peano  con sus ja rd in e s  ce rca do s , in augurado  en 1941.

P a i s a j í s t i c o s :

P rinc ipa les  espec ies: A rauca ria  a n gu s tifo lia ; A cac ia ; A lb izz ia  ju lib r iss in ; A be lia  
g rand iflo ra ; C a sua rina  equ ise tifo lia ; C e d ru s  deodara ; C u p re ssus ; C ryp to m e ria  
ja pó n ica ; E uca lyp tus; E rythrina  c ris ta -g a lli; F rax inus  exce ls io r; G in g ko  b iloba; etc.
E xis ten re toños de l P ino de San Lo ren zo  y de l a lga rro bo  que p re se n c ió  la  e n tre v is ta  
de San M artín  y Pueyrredón.

O t r o s :

P equeño  estanque  y secto r de ju e g o s  in fan tiles

V .  - E s ta d o  g e n e r a l  d e  c o n s e r v a c i ó n
B ueno. En los ja rd in es  ce rcados del M useo  se ad v ie rte  m e jo r m a n te n im ie n to  que  en 
el resto.

V I .  - F u e n te s  b ib l io g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
14, 19 y 26
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PARTIDO: C h a s c o m ú s  FICHA Ns Su 1-3
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: S IT IO  U R B A N O  Fecha: Jun io , 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  P laza S arm ien to
T ip o  d e  s it io :  P laza y en to rno
U b ic a c ió n :  C a lles  B e lg rano , M aipú, L ib res de l S u r y v ías  del fe rroca rril.

I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s  R ecrea tivos

I I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s
P laza barria l con un á rea  de 1,5 has en el sec to r no rte  de  la c iudad . U no de sus 
bo rde s  se en fre n ta  a la v ía  de acceso , ca lle  B e lg rano , y la  es ta c ión  del fe rroca rril con 
m a rca da  d ife ren c ia  en tre  este lím ite  y los res tan tes  de c a rá c te r barria l. Su pe rím e tro  
es lim itado en uno de sus la te ra les por la tra za  de las v ías  que  de te rm in a  una 
d ism inu c ió n  en la sup e rfic ie  rec tangu la r. P resen ta  dos  sec to re s : uno ge om é trico  y 
o tro  libre, sep a ra dos  por un im p ortan te  so lado  con tin u a c ió n  de la ca lle  C hacabuco .
El se c to r geom é trico , con trazad o  s im é trico  y  c ircu la c io n e s  d iag ona le s  que  co n ve r­
gen en su cen tro  s eñ a lado  po r un bus to  de S arm ien to . En el res tan te  se en cuen tran  
ju e g o s  in fantiles , una  ca les ita , un q u io sco  y un m ástil.

I V .  - C o m p o n e n t e s  a r q u i t e c t ó n i c o s  y  p a i s a j í s t i c o s  p r in c i p a l e s
A r q u i t e c t ó n i c o s :

E stac ión  del fe rroca rril

P a i s a j í s t i c o s :

La fo res ta c ión  p re sen ta  e jem p la res , a rb ó re os  y a rb us tivo s , de  buen po rte  y d ive rsas  
eópec ies  ca d uc ifo lia s  y pe rennes que  por su d ispo s ic ió n  re fue rzan  el d iseñ o  de la 
p laza, se destacan  en tre  ellas: C upressus  sp, P la tanus ace rifo lia , C h oris ia  S peciosa, 
etc.

O t r o s :

M on um e n to  y e q u ipam ien to  de la p laza

V .  - E s t a d o  g e n e r a l  d e  c o n s e r v a c ió n
Bueno.

V I .  - F u e n t e s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s

P R E  INVEN TA R I O DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  de la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S
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PREINVENTARIO DEL PATRIMONIO URBANÌSTICO, ARQUITECTÓNICO y PAISAJÍSTICO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES

PARTIDO: C h a s c o m ú s  FICHA N9 Su II-1
LOCALIDAD: M.J.Cobo(Lezama)
ESCALA: S IT IO  U R B A N O  Fecha: Jun io , 1996 CI:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Plaza Pedro Castelli
T ip o  d e  s it io :  P laza y en to rno
U b ic a c ió n :  Av. San M artín (R. N .2); B uenos A ires; Ind epe nd enc ia ; S aenz P eña

I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s  R esidenc ia l, in s tituc iona l.

I I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s
Plaza p rinc ipa l de la loca lidad, de lim itada , en uno de sus  lados, por la R uta N ac iona l 
N Q2. Su d iseñ o  responde  a pau tas  ge om é tricas , po se e  un á re a  cen tra l donde  
convergen  los sende ros . Los á rbo les  y a rb us tos  re fue rzan  este  ca rá c te r ríg ido  con 
la ap licac ión sob re  e llos de l "a rte  top ia rium " que  ind ica  una  vo lun ta d  de m a n te n i­
m iento  e rróneo  ya  que des truye  el m ateria l m ás va lio s o  con  que cue n ta  la 
p laza .E n to rno  c on titu id o  por tipo lo g ías  a rq u ite c tó n ica s  d ive rsas , de ba ja  a ltu ra, en 
el que de s taca  la ig lesia .

I V .  - C o m p o n e n t e s  a r q u i t e c t ó n i c o s  y  p a i s a j í s t i c o s  p r in c ip a le s
A r q u i t e c t ó n i c o s :
Ig lesia ; Ins titu to  C ris to  Rey.

P a i s a j í s t i c o s - .

P or su de ssa rro llo  sob resa len  los p lá tanos  p e rim e tra les .

O t r o s - ,

M ástil(1938); bebedero ; m o n u m e n to (1 950)

V .  - E s ta d o  g e n e r a l  d e  c o n s e r v a c ió n
Bueno, au nq ue  responde  a pau tas de m an te n im ien to  e rróneas.

V I .  - F u e n t e s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
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Ficha provisoria, e je cu tad a  al so lo  efec to  ilustrativo
P R E IN V E N T A R IO  DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  de  la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S

PARTIDO: C h a s c o m ú s  FICHA Ne Sr -1
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: S IT IO  R U R A L  Fecha: Jun io , 1996 Cí:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Estancia La Alameda
T ip o  d e  s it io :  E stanc ia
U b ic a c ió n :  M argen  oes te  de la la gu na  de C h asco m ús

I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s  A ctua k rec rea tivos ,ag rope cua rio .

I I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s
Su o rige n  se rem on ta  a 1785 cua nd o  Juan  G re g o rio  G irad o  ocupa  este  te rrito rio  de 
6 2 6 0  ha, de lim itado  en uno de sus bo rdes  por la laguna . S obre  sus  m árg en es  se 
d e s a rro lla  una tira  de d e nsa  fo res ta c ión , p re ced ida  po r los na tivos  ta la res  que 
ráp id am en te  de sap a rec ie ro n  a pa rtir de la in s ta la c ión  de l fue rte .
La p la n ta  genera l de l casco  c o n fo rm a  dos pa tios  de d is tin tas  d im e n s io n e s  p róx im os 
a la  laguna, lim itados po r con s tru cc io n e s  y a rbo ledas .

I V .  - C o m p o n e n t e s  a r q u i t e c t ó n i c o s  y  p a is a j í s t i c o s  p r in c i p a l e s
A r q u i t e c t ó n i c o s ' .

V iv ien da , granero , ting lado , loca les  de se rv ic io  al cam p ing .

P a i s a j í s t i c o s :
L la n u ra  pam peana, laguna, m on tes, zon a  de rese rva, a line am ien to s  y grupos 
á rb o re o s  y e jem p la re s  a is lados.

O t r o s ' .

C a m in o  cos tane ro

V .  - E s ta d o  g e n e r a l  d e  c o n s e r v a c ió n
El uso  actua l del p red io  com o cam p in g  d e scon oce  las ca ra c te rís ticas  a rq u ite c tó n i­
cas, pa isa jís ticas  e h is tó ricas  del b ien. Esto se o b se rva  en el ab an do no  que  p resen ta  
el ca sco  en su con ju n to  y en la con s tru cc ió n  de nuevas  ed ificac iones .
V I .  - F u e n te s  b i b l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s  
4, 24, 39 y 7445



P R E IN V E N T A R IO  DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  de la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S

PARTIDO: Chascomús FICHA N9 Sr - 2
LOCALIDAD: Gándara
ESCALA: S IT IO  R U R A L  Fecha: Jun io , 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Estación Gándara
T ip o  d e  s it io :  E nclave F errov iario
U b ic a c ió n :  G ándara

I I .  - U s o s  p r e d o m in a n t e s  E stación fe rro v ia ria

I I I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s
C onfo rm a  un típ ico  enc lave  fe rrov ia rio  rural, in c luye nd o  ed ific io  pa ra  pasa je ros  de 
un so lo  andén, con s tru cc io nes  y e lem en tos  com p le m e n ta rio s , ta n to  pa ra  m e rca de ­
rías com o para  el fun c io n a m ie n to  de los trenes. La pa rad a  se hab ilitó , in ic ia lm ente , 
en 1865.

I V .  - C o m p o n e n t e s  a r q u i t e c t ó n i c o s  y p a i s a j í s t i c o s  p r in c i p a l e s
A r q u i t e c t ó n i c o s :
E stac ión (ed ific io  pa ra  ad m in is trac ión  y pasa je ros), de p ó s ito s  pa ra  m ercade rías, 
v iv ienda , b loque  de san ita rios .

P a i s a j í s t i c o s - .

Forestac ión  en el pe rím e tro  co rre spo nd ien te  al a cce so  (eu ca lip tus ).

O t r o s :
T anque  de agua, poste  de ilum inac ión, bebedero .

V .  - E s ta d o  g e n e r a l  d e  c o n s e r v a c ió n
Bueno. Se o b se rva  a lgún  g rado de de te rio ro  en e le m e n to s  m etá licos.

V I .  - F u e n te s  b ib l i o g r á f ic a s  y d o c u m e n t a l e s
58
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PARTIDO: Chascomús FICHA Ns Eu 1-1
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: E D IF IC IO /E S P A C IO  Fecha: Abril de 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n : Iglesia Nuestra Señora de la Merced
U b ic a c ió n :  Lava lle  e / M itre  y S a rm ien to
D a to s  C a ta s t r a le s :

I I .  - P r o f e s io n a le s  in t e r v in ie n t e s  y  d a ta
P r o y e c t is ta :  Fe lipe S e n illo sa
A ñ o :  c. 1 8 3 0 -in a u g u ra d a  en 1847-
C o n s t r u c t o r  o  E m p re s a :

I I I .  - U s o s
O r ig in a l :  Ig lesia
A c tu a l :  Ig les ia

I V .  - P r o p ie t a r io /s
O r ig in a l:
A ctu a l:

V .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  a r q u i t e c t ó n i c a s  y  p a is a j í s t i c a s
T e m p lo  de  tres  naves, p lan ta  rec ta n g u la r con ábs ide  y atrio .
F a cha da  flan qu ea da  por dos to rres.
Inco rp o ra c ió n  de e lem e n tos  neoc lás ico s  (pó rtico  de acceso ) que  se sum an  al 
le ng ua je  aus te ro  de l pe ríodo  v irre ina l.

V I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  c o n s t r u c t iv a s
E s tru c tu ra  de m uros de m am poste ría , cu b ie rta  de b ó ved a  de cañón  co rrido . N aves 
la te ra le s  con  c ie lo rra so  p lano. T odo s  los m uros revocados.

V I I .  - M o d i f i c a c i o n e s
No se  ob se rvan

V I I I .  - E s t a d o  d e  c o n s e r v a c ió n
E xte rio r: bueno. In terio r: con hum edad  a sce nd en te  y descen de n te  en m uros.

I X .  - V a lo r a c i ó n
V a lo r m on um e n ta l. E jem p lo  pa rad igm á tico  de la in tro du cc ión  de l n e oc las ic ism o  en 
el R ío  de la P lata. Im portan te  po r su au tor. V a lo r am b ien ta l.
X .  - F u e n t e s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
1 ,2 9  y  3 6

P R E IN V E N T A  RIO DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  de la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S
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P R E IN V E N T A R IO  DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  de la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S

PARTIDO: Chascomús FICHA N9 Eu 1-2
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA:______ E D IF IC IO /E S P A C IO  Fecha: Abril de 1996 Cl:_______

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Municipalidad de Chascomús
U b ic a c ió n :  C ram er en tre  M itre  y S a rm ien to
D a to s  C a ta s t r a le s :

I I .  - P r o f e s io n a le s  in t e r v in ie n t e s  y  d a ta
P r o y e c t is ta :  Ing. F ranc isco  ípa lam one
A ñ o :  1938
C o n s t r u c to r  o  E m p re s a :  P iazza  y P iano

I I I .  - U s o s
O r ig in a l :  M un ic ipa lidad
A c tu a l :  M un ic ipa lidad

I V .  - P ro p ie ta r io / 's
O r ig in a l :  M un ic ipa lidad  de C h asco m ús
A c tu a l :  M un ic ipa lidad  de C h asco m ús

V .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  a r q u i t e c t ó n i c a s  y p a is a j í s t i c a s
E squ em a  com p os itivo  es truc tu rado  a lre d e d o r de un ha ll cen tra l y ca ja  de esca le ra , 
con  a las la te ra les. Lengua je  a rq u ite c tó n ico  neoco lon ia l.

V I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  c o n s t r u c t iv a s
E struc tu ra  de ho rm igón a rm ado y m uros de m am p os te ría  revocada. C u b ie rtas  de 
te ja  españo la .

V I I .  -M o d i f  ic a c io n e s
No se observan

V I I I .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n
B ueno. P arte de m uros con p re sen c ia  de hum edad.

I X .  - V a lo r a c ió n
E scaso  va lo r a rqu itec tón ico . R e fe ren te  loca l. V a lo r am b ien ta l.

X .  - F u e n te s  b ib l io g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
3 0
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PARTIDO: C h a s c o m ú s  FICHAN2 Eu 1-3
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: E D IF IC IO /E S P A C IO  Fecha: Abril de 1996 Cl:
I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  C asa de C u ltu ra
U b ic a c ió n :  S a rm ien to  en tre  S an  M artín  y Lava lle
D a to s  C a ta s t r a le s :

I I .  - P r o f e s io n a le s  in t e r v in ie n t e s  y  d a ta
P r o y e c t is ta :
A ñ o :  c. 1840
C o n s t r u c to r  o  E m p re s a :

I I I .  - U s o s  i

O r ig in a l :  V icen te  C asco
A c tu a l :  C asa  de C u ltu ra

I V .  - P r o p ie ta r io /s
O r ig in a l :
A c tu a l :  M un ic ipa lidad  de C h asco m ús

V .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  a r q u i t e c t ó n i c a s  y  p a is a j ís t i c a s
R e spo nde  a la tipo lo g ía  de casa  v irre ina l, es tru c tu ra d a  a lre d e d o r de patios. En parte 
de un a  p lan ta  y en parte  de dos. In te resan te  reso luc ión  de la esqu ina, sin ochava  y 
con d o s  puertas ab riendo  hac ia  am b as  ca lles .

V I .  - D e s c r ip c ió n  de  c a r a c t e r ís t i c a s  c o n s t r u c t iv a s
M uro s  de m am poste ría  revocada. C a rp in te ría  de m adera.

V I I .  -M o d i f ic a c io n e s
Se ob se rvan  d is tin tas e tapas de cons trucc ión .

V I I I .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n
R egu la r. F isuras en m uros, hum edad  y de sp re nd im ie n tos  de  revoques.

I X .  - V a lo r a c ió n
V a lo r in trínseco. E jem plo  des tacad o  de a rq u ite c tu ra  do m éstica  v irre ina l. V a lo r 
am b ie n ta l.
X .  - F u e n te s  b ib l io g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
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P R E IN V E N T A  RIO DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  de la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S

PARTIDO: Chascomús FICHA N9 Eu 1-4
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: E D IF IC IO /E S P A C IO  Fecha: Abril de 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Banco Nación
U b ic a c ió n :  M itre en tre  San M artín y Lava lle
D a to s  C a ta s t r a le s :

I I .  - P r o f e s io n a le s  in t e r v in ie n t e s  y d a ta
P r o y e c t is ta :
A ñ o :  1908
C o n s t r u c to r  o  E m p re s a :

I I I .  - U s o s
O r ig in a l :  Banco
A c tu a l:  Banco

I V .  - P r o p ie ta r io /s
O r ig in a l :  B anco de la N ac ión A rge n tin a
A c tu a l:  B anco de la N ac ión A rge n tin a

V .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  a r q u i t e c t ó n i c a s  y p a is a j ís t i c a s
E dific io  con p lan teo academ ic is ta . V o lum en  ún ico  de dos p lan tas

V I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  c o n s t r u c t iv a s
M uros po rtantes de m am poste ría  revocada.

V I I .  -M o d i f ic a c io n e s
A rco  cegado  en ven tana  centra l de l p rim er piso.

V I I I .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n
B ueno. D esp rend im ien to  de o rn am e n tac ió n  en fachada.

I X .  - V a lo r a c ió n
V a lo r in trínseco  y am bienta l.

X .  - F u e n te s  b ib l io g r á f ic a s  y d o c u m e n t a l e s
29
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PARTIDO: Chascomús FICHA Ne Eu 1-5
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: E D IF IC IO /E S P A C IO  Fecha: Abril de 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Teatro Municipal
U b ic a c ió n :  S a rm ien to  en tre  C rá m er y S an M artín
D a to s  C a ta s t r a le s :

I I .  - P r o f e s io n a le s  in t e r v in ie n t e s  y  d a ta
P r o y e c t is ta :
A ñ o :
C o n s t r u c to r  o E m p r e s a :

I I I .  - U s o s
O r ig in a l :  T ea tro
A c tu a l :  T ea tro

I V .  - P r o p ie ta r io /s
O r ig in a l :
A c tu a l :

V .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  a r q u i t e c t ó n i c a s  y p a is a j ís t i c a s
E d ific io  con dos p lan tas  hac ia  la ca lle , con  fa ch a d a  ita lian izan te . C o nstru ido  sob re  
líne a  m unicipa l.

V I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  c o n s t r u c t iv a s
M uros  po rtan tes de m am p os te ría  revocada.

V I I .  - M o d i f ic a c io n e s
No se observan

V I I I .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n
B ueno. P arte  de m uro  con  hum edad  a sce nd en te  y de scenden te .

I X .  - V a lo r a c ió n
V a lo r am b ien ta l. R e fe ren te  pa ra  la id en tidad  local.

X .  - F u e n te s  b ib l i o g r á f ic a s  y d o c u m e n t a l e s
2951
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PARTIDO: Chascomús FICHA NQ Eu 1-6
LOCALIDAD: Chascomús
ESCALA: E D IF IC IO /E S P A C IO  Fecha: Abril de 1996 CI:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Club de Pelota
U b ic a c ió n :  S a rm ien to  esq u ina  San M artín
D a to s  C a ta s t r a le s :

I I .  - P r o f e s io n a le s  in t e r v in ie n t e s  y  d a ta
P r o y e c t is ta :
A ñ o :  c. 1930
C o n s t r u c to r  o  E m p r e s a :

I I I .  - U s o s
O r ig in a l :  C lub de pe lo ta
A c tu a l :  C lub de pe lo ta

I V .  - P r o p ie ta r io /s
O r ig in a l :  C lub  de pe lo ta  C h asco m ús
A c tu a l :  C lub  de pe lo ta  C h asco m ús

V .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  a r q u i t e c t ó n i c a s  y  p a is a j ís t i c a s
E dific io  p in to resqu is ta . V o lu m e tria  com puesta , con te rra z a  ha c ia  la  p laza  San 
M artín  y partes con  cub ie rta s  inc linadas . R ecova  en p lan ta  ba ja  ha c ia  la plaza.
Lengua je  ne oco lon ia l m uy s im p lificado , con a lgunas  re fe re nc ias  A rt Decó.

V I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  c o n s t r u c t iv a s
M uros po rtantes de m a n ip o s te ría  revocada. C ub ie rta : pa rte  a zo tea  y  parte  te jas.

V I I .  -M  od  ifi c a e  io n e s
No se observan

V I I I .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n
B ueno

I X .  - V a lo r a c ió n
V a lo r am b ienta l. R e fe ren te  pa ra  la iden tidad  local.

X .  - F u e n te s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
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PARTIDO: C h a s c o m ú s  FICHAN9 Eu I I -1
LOCALIDAD: M.J. Cobo (Lezama)
ESCALA: ED I F IC IO /E S P A C IO  Fecha: Julio de 1996 Cl:

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Iglesia Cristo Rey
U b ic a c ió n :  S áenz P eña esq u in a  B uenos A ires
D a to s  C a ta s t r a le s :

I I .  - P r o f e s io n a le s  in t e r v in ie n t e s  y  d a ta
P r o y e c t is ta :  A rqs. C h iap ro ri, O choa  y V inen t
A ñ o :  1940
C o n s t r u c to r  o  E m p r e s a :  Á nge l C ana te lli

I I I .  - U s o s
O r ig in a l :  Ig les ia  y C asa  P arroqu ia l
A c tu a l :  e | m ism o

I V .  - P r o p ie ta r io /s
O r ig in a l :
A c tu a l :  O b isp ad o  de C h asco m ús

V .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  a r q u i t e c t ó n i c a s  y p a is a j ís t i c a s
T e m p lo  de una so la  nave. V o lum e tría  com p le ja  de ra iga m b re  p in to resqu is ta , 
in c luye nd o  con tra fue rtes  en m uro, a trio  ba jo  a rco  cob ijo  y to rre . C u b ie rtas  
inc linadas . Lengua je  con  e lem e n tos  ne oco lon ia les . A le ro  de te ja s  a dos aguas en 
acceso.

V I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  c o n s t r u c t iv a s
M uros  de m am poste ría , revoque a la cal b lanco, im itac ión  rústico . C u b ie rta  de 
te ja s  españo las. P iso de l a trio  en ba ldosas  ca lcá re a s  ro jas. C a rp in te ría  de 
m adera .

V I I .  - M o d i f ic a c io n e s
A rco  cob ijo  ce rrado , se ag reg ó  a le ro  de te jas  pa ra  p ro te cc ió n  de acceso.

V I I I .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n
B ueno . Se ob se rva  suc ied ad  y ve rd ín  en pa rtes del m uro.

I X .  - V a lo r a c ió n
V a lo r am b ienta l. R e p re sen ta tivo  de co rrien tes  p in to re squ is ta s . R e fe ren te  local.

X .  - F u e n te s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
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PREINVENTARIO DEL PATRIMONIO URBANÍSTICO, ARQUITECTÓNICO y PAISAJÍSTICO de la PROVINCIA de BUENOS AIRES

PARTIDO: Chascomús FICHA Ng Er -1LOCALIDAD:
ESCALA: E D IF IC IO /E S P A C IO  Fecha: Mayodel996 Cl:
I .  - Id e n t i f ic a c ió n
D e n o m in a c ió n :  Ja rd ín  de acceso  y patio  in te rio r
U b ic a c ió n :  C asco  de la E x-es tanc ia  La A la m e d a
D a to s  C a ta s t r a le s :

I I .  - P r o f e s io n a le s  in t e r v in ie n t e s  y  d a ta
P r o y e c t is ta :
A ñ o :
C o n s t r u c to r  o  E m p r e s a :

I I I .  - U s o s
O r ig in a l :  E stanc ia
A c tu a l:  R ecrea tivos

I V .  - P r o p ie ta r io /s
O r ig in a l :  Juan  G rego rio  G irado
A c tu a l :  M un ic ip a lida d  de C hascom ús

V .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  a r q u i t e c t ó n i c a s  y  p a is a j ís t i c a s
El ja rd ín  de acceso  es de lim ita d o  por el a la  de ha b ita c ion es , la la gu na  y una ce rca  
que inc luye el portón de ingreso. La laguna  es el e le m e n to  p a isa jis ta  do m in an te . El 
pa tio  in te rio r es d e lim ita do  por una  ga le ría  que  rem ata  en la m a te ra  de p lan ta  c ircu la r 
y se trans fo rm a  en pé rg o la  fren te  a las dependenc ias . C o m o  e lem e n to  fun c ion a l se 
des taca  el a ljibe p róx im o  a  la coc ina .
V I .  - D e s c r ip c ió n  d e  c a r a c t e r ís t i c a s  c o n s t r u c t iv a s
A m bos pa tios p resen tan  sus  sup e rfic ies  recub ie rtas  de césp ed . S us d im ens iones , 
as í com o  la e lecc ión de l m ate ria l vege ta l, re fue rzan su ca rá c te r. Se obse rvan  unas 
pocas pa lm eras en el in g reso  y esp ec ies  cad uc ifo lia s  de gran  de sa rro llo  en el pa tio  
in terior.
V I I .  -M o d i f ic a c  io n e s
Se ca re ce  de d o cum e n tos  pa ra  su testeo .

V I I I .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n
P erduran espec ies de m ayo r tam a ñ o  y res is tencia . El m a n te n im ie n to  se res tringe  al 
co rtado  de l césped .
I X .  - V a lo r a c ió n
V alo r s ign ifica tivo . El esp ac io  exte rio r, de uso privado, se in te g ra  m ed ian te  la puesta  
en va lo r de los e lem e n tos  pa is jís tico s  ex is tentes.
X .  - F u e n te s  b ib l i o g r á f ic a s  y d o c u m e n t a l e s  
4 y 74
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Ficha provisoria, e je c u ta d a  al solo  efec to  ilustrativo
P R E IN V E N  TARI O DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  de  la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S

PARTIDO: Chascomús FICHA N9 Ou II-1LOCALIDAD: Lezama
ESCALA: O B J E T O  Fecha: M ayo, 1996 Cl:
I .  - Id e n t i f ic a c ió n
T ip o :  M on um e n to  a San M artín
D e n o m in a c ió n :
U b ic a c ió n  o e m p la z a m ie n to  a c tu a l :  P la za  San M artín
U b ic a c ió n  o e m p la z a m ie n to  o r ig in a l :  el m ism o

I I .  - D a to s  h is t ó r ic o s
A ñ o  d e  c o n s t r u c c ió n  o  r e a l iz a c ió n :  1950
A u to r :  B usto  de San M artín : A rtm eta l.

M onum ento : T. S a laberry .
C onstruc to r: T ag lia fe rri

I I I .  - D e s c r ip c ió n
B usto  de  b ronce  e m p la zado  sob re  pe de sta l p rism á tico . P la ta fo rm a lim ita d a  po r 
m u ro s  de  m am p os te ría  revocada  y p iedra.

I V .  - E s t a d o  d e  c o n s e r v a c ió n  Bueno

V .  - F u e n t e s  b ib l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
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Ficha provisoria, e je cu tad a  al solo efecto  ilustrativo
P R E IN V E N T A R IO  DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y íP A IS A J ÍS T IC O  de la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S

PARTIDO: Chascomús FICHAN9 Or-1LOCALIDAD: Gándara
ESCALA: O B J E T O  Fecha: M ayo, 1996 Cl:
I .  - Id e n t i f ic a c ió n
T ip o :  T anq ue  de agua
D e n o m in a c ió n :
U b ic a c ió n  o  e m p la z a m ie n to  a c tu a l :  E stac ión  G án da ra
U b ic a c ió n  o  e m p la z a m ie n to  o r ig in a l :  el m ism o

I I .  - D a to s  h is tó r ic o s
A ñ o  d e  c o n s t r u c c ió n  o r e a l iz a c ió n :
A u to r :  E m presa  F erroca rril del S ud

I I I .  - D e s c r ip c ió n
U tilizado  para el ap rov is ion am ie n to  de lo co m o to ra s  a vapor. E lem en to  típ ico  de los 
co n ju n tos  fe rrov ia rios . T anque  de ho rm igón  c ilin d rico , sob re  e s truc tu ra  de m am - 
postería .

I V .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n  B ueno

V .  - F u e n te s  b ib l io g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
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F icha provisoria, e je c u ta d a  al so lo  e fec to  ilustrativo
P R E IN V E N  TA R I O DEL P A T R IM O N IO  U R B A N ÍS T IC O , A R Q U IT E C T Ó N IC O  y P A IS A J ÍS T IC O  de la P R O V IN C IA  de B U E N O S  A IR E S

P A R T I D O :  Chascomús F I C H A  N s O r-2
L O C A L I D A D :
E S C A L A :  O B J E T O  F e c h a :  C l :

I .  - Id e n t i f ic a c ió n
T ip o :
D e n o m in a c ió n :  A ljibe
U b ic a c ió n  o  e m p la z a m ie n to  a c tu a l :  Patio  de la e x -e s ta n c ia  La A la m ed a
U b ic a c ió n  o e m p la z a m ie n to  o r ig in a l :  El m ism o

I I .  - D a to s  h is t ó r ic o s
A ñ o  d e  c o n s t r u c c ió n  o  r e a l iz a c ió n :
A u to r :

I I I .  -  D e s c r ip c ió n
P ozo con brocal de m am p os te ría  de ladrillos  y te rm in a c ió n  con revoque a la cal, 
s o b re  el que se ub ica  una  a rm azón  de h ie rro  fo rja do  que  s o p o rta  la ro ldana.

I V .  - E s ta d o  d e  c o n s e r v a c ió n  R egu lar

V .  - F u e n te s  b i b l i o g r á f ic a s  y  d o c u m e n t a l e s
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Los estudios, actividades y servi­
cios a terceros que cubre el UNTA se 
inscriben en las categorías de in-ves- 
tigación aplicada, asesoramiento, 
transferencia de resultados y difusión, 
en los campos del Planeamiento, así 
como del territorio y de los núcleos 
urbanos y rurales bonaerenses.

* Estudios sobre circunstancias, 
problemas y posibilidades del territo­
rio y los núcleos urbanos y rurales.

* Aspectos morfológicos, ambienta­
les y económicos.

* Aspectos históricos de la morfo­
logía territorial urbana y rural. Morfo­
génesis, cronología y evolución.

* Evaluación de aspectos cuali­
tativos de la macro y micro morfología 
urbana y rural.

* Análisis de la estructura urbana, 
evaluación de los aspectos macro y 
micro morfológicos en la organización 
física, funcional, espacial y del crec­
imiento. Determinación de modelos 
físicos.

* Estudios de morfología y paisaje 
urbanos para la detección de áreas 
de conservación, consolidación, reno­
vación, etc. y propuestas para su 
futuro crecimiento.

* Definición de premisas de inter­
vención en áreas de conservación; 
determinación de acciones a nivel 
técnico y jurídico.

* Inventarios de patrimonio arqui­
tectónico y urbanístico.

* Estudios de factibilidad para el 
tratamiento de edificios o conjuntos 
de interés histórico, arquitectónico o 
paisajístico.

* Definición de usos a los que afec­
tar edificios o conjuntos de interés 
histórico, arquitectónico o paisajístico , 
para su aplicación a fines culturales, 
didácticos o turísticos.

* Evaluación de zonas alternativas 
que constituyan o puedan constituir 
paisajes calificados.

* Propuestas de asignación fun­
cional de espacios libres vacantes y 
rehabilitación de áreas existentes.

* Detección de carencias de espa­
cios públicos y recreativos en sus dis­
tintas escalas, posibilidades de com- 
pletamiento y determinación de pro­
gramas de acción con tales fines.

* Relación costo-calidad del espa­
cio construido.

* Aspectos económicos vinculados 
a la morfología, tecnología y habita­
bilidad de los espacios construidos.

* Costos de mantenimiento, ope­
ración y rehabilitación de edificios del 
sector publico y privado.

* Aplicación de métodos de eva­
luación del costo global (costo inicial y 
de uso de edificios).

* Estudios y ensayos de fluidodi- 
námlca ambiental.

Actividades y servicios a terceros.


